
. • - ■ ■ 1

AÑO DE 1855 MIERCOLES 4 DE JULIO. NUMERO 914.

PARTE OFICIAL.
PjVnujMw» ••y» mi L ■igasBSaassgHL1 irji 'a — g a a g a M M i ■ n «—

1.* sección. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

l a  Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar.—Rea l  orden .

Excmo. Sr.: De órden de la Reina, y para 
su debido cumplimiento, remito á V. E. la ad
junta ley decretada por las Córtes y sanciona- 
ida por S. M. concediendo una pensión vitalicia 
de 5,000 rs. vn. anuales á Doña Teresa Ota- 
lora y Rubalcava.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
30 de .Junio de 1855,=Zavala.=Sr. Goberna
dor Capitán General de la Isla de Cuba.

Ley que se cita.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed que las Córtes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á Doña Teresa 
Otalora y Rubalcava, hija huérfana del Capi
tán de navio de la Armada D. Juan, la pen
sión vitalicia de 5,000 rs. vn. anuales, que se 
le satisfarán por las Cajas de Hacienda de la 
Habana , en donde reside la interesada, la cual 
le será abonable desde el dia 29 de Marzo 
de \ 852, en que por Real órden de la misma 
fecha se le concedió provisionalmente.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi Civiles como militares y cle- 
siásticas, de cualquier clase y dignidad, de las 
provincias, de Ultramar, y especialmente á las 
de la Isla de Cuba, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á veinte y ocho de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.-=*YO LA REI- 
NA.=»E1 Ministro de Estado, Juan de Zavala.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán General de Cataluña da parte 
¡gjue en la noché del 28 de Junio cayó en po
der del somaten de Calders el Maestro de es
t e l a  de Matadepera, que habia levantado y ! 
‘capitaneaba una gavilla de seis hombres, de 
los cuales cinco fueron ya capturados en los 
dina anteriores, y és probable que el sexto no 

p podido sustraerse por más tiempo á la 
ira persecución que sufre.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID. |

De los partes sanitarios dados en las últi- I 
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid. I
Invadidos del cólera-morbo. ..................... ...............  17
Muertos dé los anteriormente invadidos.. ........ 1 i
Idem de los invadidos en este d ia  . . .  —  4 f
Curados..............................     3

Aranjuez.
Muertos de los anteriormente invadidos.................  2
Curados  ......... .*..........................  *.............   2

Ormcó.
Müertos de ios anteriormente invadidos..............   i
Curados ........................    • • • 3

En los demás pueblos de la provincia, s e - 1 
gun las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 3 de 
Julio de  ̂855.*»Lui$ Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS. '
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

fie los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en  ei de la Guerra hasta las doce de la noche del 3 de Ju
lio, aparece que sigue reinando la más completa tranqui
lidad en las provincias Vascongadas, N avarra, \alladolid, 
Burgos, Ciudad-Real, Sevilla, Cádiz, Zaragoza y Valencia.

Despachos de la Primera Secretaría de Estado, leidos 
en la sesión de Córtes del 3 de Julio.

4.V-Paris á las once y cuarenta y ocho minutos de la 
mañana de Roy martes 3 de Julio.—Lord Raglan murió 
el 28 á las ocho y treinta y  cinco minutos de la noche.— 
El Plenipotenciario de S, M. en Paris.

fc.#—-Perpiñan, martes 3 de Julio.—Marsal y Estartus 
entraron en España ayer con 150 hombres.—Por estafeta

lo advierto á las Autoridades de Cataluña.—El Cónsul en 
Perpiñan.

Despacho particular de la G aceta  d é  Madrid .— Paris 
martes 3 á las seis y diez minutos de la tarde.—El discur
so pronunciado ayer por el Emperador es comentado hoy 
por ei periódico oficial, y ha causado grande y universal 
impresión. — Se ha presentado un proyecto de ley para 
levantar un empréstito de 750 millones.—Se crearán di
versos impuestos.—El contingente de la conscripción 
para 4856 será de 4 40,000 hombres.

Paris 3 de Julio de 4 855 á la seis y veinte y nueve 
minutos de la tarde. *» El Comisionado de Haciend a de 
España ai Excmo, Sr, Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos frandeses.—3 por 400 , 65-85.
Idem 4 J4 por 4 00, 92-50.
Idem españoles. — 3 por 400 interior, 29 %.
Idem 3 por 100 exterior, 00,
Idem diferida, 00.
Consolidado, 91 á 91 */$.

2.® sección.— OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMEISTQ,

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 del mes próximo pasado para las obras del 
Canal de Isabel II (conducción de aguas á Madrid desde 
el rió Lozóya) en los dias 22 al 30 de Junio,

Reales vellón.

Dia 22..........* ...............   44,292.. 2
23 ................................  , 24,884 . .  25

1 24.................................................  48,909 . .34
25................................................  4 7,058.. 27
26. . . , ............  .........................  22,546. .  3
27................................................  23,434..27

! 28, . . . ......................................... 24,978..46
¡ 29. . . . . . . . . . . . ........... .............. 49,037. .  8

30................................................  23,984..25

482,823. .28

Madrid 2 de Julio de 1 $55.®*E1 Ordenador general

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En el pleito que por recurso de nulidad contra el fallo 
de revista pronunciada en 3 de Junio de 4853 por la Sala 
tercera de la Audiencia de esta edrte ante nos va y pen
de entre partes, de la una D. Antonio Palacio de Azaña 
y consortes, representados por el procurador A praiz, y 
de la otra el Conde de Montesclaros, Doña Luisa Villa- 
nueva y Zayas y consortes y otros varios interesados, 
que lo están respectivamente por los procuradores Villar 
Flores, Gil, Alvarez y Alcubilla, y los estrados del Tribu
nal , por los que citados y emplazados no han compareci
do á usar de su derecho en estos autos que versan sobre 
mejor derecho á los bienes que constituían las memorias 
fundadas por D, Juan de Vargas y Megía, Embajador que 
fue en Francia por la Corona de España, en sus disposi
ciones testamentarias , siendo las últimas el testamento 
y codicilo qué otorgó en Paris en 24 de Junio de 4580 
y 26 de Junio de 4531 , consignando su voluntad en la 
cláusula duodécima de ün  tercer testamento y en el cita
do codicilo de que en el caso de fallecer sin hijos legíti
mos, como réálméñté sucedió, después de cumplido le 
que dejaba prevenido y pagadas sus deudas con ei rema
nente de todos sus bienes, se instituyese y comprase «una 
renta la más firme y útil que se pueda, dejando en su ser le 
comprado, con facultad pefo de poderlo vender, trocar 
y cambiar en evidente utilidad de la Hacienda, y  no de 
otra suerte agora, ni en tiempo alguno, y para subrogarle 
en cosa más cómoda, cuya renta se recogiese, gobernase 
y beneficiase por los patronos de sangre que nombró cor 
intervención ^  parecer de los compatronos que también 
designó, señalando á unos y otros cierta retribución poi 
su cuidado ,y trabajo, y de todo ello se hiciese una dis
tribución perpétua, para lo cual buscasen los hombres 
más virtuosos y pobres de su linage de Vargas y de la 
línea recta de  varón de su padre Antonio de Vargas, los 
cuales fuesen legítimos y de legítimo matrimonio , y sí 
llamasen del apellido de Vargas, á quienes en tanto cuan
to alcanzase la tal renta se diese en Salamanca, y no er 
otra parte, para estudiar, y no para otra cosa, 30,00( 
maravedís anuales á cada uno por tiempo de 12 años,}  
otros 30,000 por una vez para compra de libros y ayudí 
de tíosta, entendiéndose que habían de ser preferidos lo; 
más cercanos parientes de la línea de varón y se llamasei 
Vargas, haciendo otros llamamientos en defecto de pa
rientes de su línea paterna, y  que los llamados al bene
ficio de esta obra habían de vivir juntos en un colegii 
que se establecería en Salamanca, dejando por universa 
heredero á la obra y colegio dicho.

Después de diversas vicisitudes ocurridas en cuant 
álos bienes y pensiones de esta fundación, entre otra 

I la de haber sido enagenádos, según sé ha expuesto en au 
tos, en el ano de 4 799, bienes de dicha fundación hast 

I en cantidad de más de dos millones de reales que ingre 
saron en la; antigua Caja de Consolidación para que se pa 

I gase ei 3 por 400 anual en conformidad á las disposi- 
I ciones de aquella época, en el año de 4846 se promo 
I vió este pleito en uno de los juzgados de esta corte, soli 
I citando Doña María del Rosario Zayas, Condesa viuda d 
I Atarés y consortes, que se declarasen de libre adjudica 
I cion los bienes de ésta fundación conforme á lo prescrii 
I en la ley de 27 de Setiembre de 4820, restablecida en 3 
I de Agosto do 4836 y la promulgada en 4844, y que én s 
I virtud se adjudicasen á las’ personas que se derivasen d 
■ las señaladas como troncos de la fundación. D. Antoni 
1 Palacio de Azaña. y otros pretendieron que se declaras 
I comprendida la fundaoion en los artículos A* y  4.* de l 
J ley de 4820, y s© distribuyesen los bienes entre los peí 
I ceptoresque eran dé las rentas en el año de 4836. 
i Citados por los periódicos oficiales cuantos se creyese 
I con derecho, á los bienes de las memorias , otros vari< 
» interesados salieron al ju icio , en él que sustanciado cc 
1 diversas pretensión^ recayeron los fallos siguientes:

Por el del juzgado de primera 3*stancia de 25 de Fe
brero de 4 850 se declaró que los bienes de las memorias 
fundadas por D. Juan de Vargas debían adjudicarse como 
de libre disposición en la forma prevenida por los artícu
los 4.° y 5.° del decreto de las Córtes de 27 de Setiembre 
de 4820, restablecido en 30 de Agosto de 4836.

Por sentencia de vista de la Sala segunda de esta Au
diencia de 25 de Setiembre de* 4 854 se declaró extinguida 
la fundación del que tituló licenciado Vargas, y que sus 
bienes debían dividirse entre las Aneas llamadas por el 
fundador á obtener las pensiones y  dotes que estableció, 
adjudicándose los bienes que correspondieran á estas lí
neas poseedoras, y  en representación de* ellas á los pa
rientes más próximos de aquel que existían en cada una 
en 30 de Agosto de 4836 , fecha del restablecimiento de la 
ley de 27 de Setiembre de 4820, dividiéndose y entregán
dose á los mismos en proporción á los bienes los frutos 
producidos desde aquella fecha, y no invertidos con arre
glo á la fundación , confirmando la-sentencia del juzgado 
inferior en lo que fuese conforme, y revocándola en lo que 
no lo fuere ; y por último, la Sala tercera, después de una 
discordia, pronunció sentencia de revista en 3 de Junio 
de 4 853, declarando comprendida en las determinaciones 
del decreto de las Córtes de 27 de Setiembre de 4820 la 
fundación que D. Juan de Vargas y Megía hizo en sus dos 
últimas disposiciones testamentarias, y que los bienes y 
rentas que la constituían debían adjudicarse por iguales 
partes á los parientes más próximos de las líneas llama
das por el fundador, que lo eran en 3¿ de Agosto de 4836, 
en que se restableció aquella disposición, toda vez que en 
ellas, estaban radicados el derecho y la posesión civil ’ re
presentados accidental y precariamente por los pensionis
tas ó perceptores, confirmándose la de vista en cuanto 
fuese conforme, y supliéndola en lo que no lo fuese. .

Y contra este fallo de revista en el concepto de que por 
él se habia desconocido y quebrantado la citada ley de 27 
de Setiembre ú 4 4 de Octubre de 4829, ya en el espíritu 
que domina en todos sus artículos, ya en la letra con que 
se expresan, se interpuso por D. Antonio Palacio de Aza
ña y consortes, y se admitió el recurso de nulidad pen
diente.

Visto:
Considerando que la citada ley , ai declarar libres los 

bienes vinculados, no pudo ménos de establecer, como 
en efecto estableció, reglas para distribuirlos entre los que 
tuviesen derecho á su disfrute, según la voluntad del Vin
culad or:

Considerando que ninguna de estas reglas consignadas 
en los artículos 2.*, 4.* y 5.a de la misma es la que en la

juicio de la Sala que la dictó, no es la fundación de que 
se trata un fideicomiso familiar perpétuo, ni ménos un 
vínculo ó mayorazgo, lo cual equivale á no ser una vin
culación, sino un conjunto de bienes simplemente amor
tizados para llenar con sus rentas su peculiar objeto como 
tantas otras subsistentes después de dicha ley, y sin em
bargo de ella , según es notorio y lo supone de la manera 
más evidente, entre otras varias disposiciones generales 
que pudieran citarse, la Real órden de 25 de Marzo de 
4846:

Considerando que esta distinción bien marcada por el 
art. 4 4 de la expresada ley en la doble prohibición que 
contiene de vincular en lo sucesivo, bajo ningún concepto, 
y de prohibir directa ni indirectamente la enagenacion» 
hace yer que la ejecutoria, presupuesto el insinuado precio 
negativo de la Sala sobre la naturaleza de la fundación, 
debió declararla subsistente en vez de fijar, partiendo del 
supuesto contrario, una regla de distribución de sus bie
nes rechazada por la referida ley en el hecho de estable
cer otras distintas, siendo por tanto contrario á la misma 
dicha ejecutoria en esta parte;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de nulidad interpuesto contra la expre
sada sentencia de revista de 3 de Junio de 4853, !a cual 
se declara nula y por de ningún valor ni efecto; y en su 
consecuencia mandamos que se devuelvan los autos á la 
Audiencia de esta corte para los efectos prevenidos en el 
Real decreto de 4 de Noviembre de 4838, y que se alce y 
entregue á los recurrentes el depósito constituido para la 
interposición del citado recurso.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publica
rá en la Caceta del Gobierno, y de la que se remitirá por 
duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y Justi
cia , asi lo pronunciamos, mandamos y firmainos.**Fran- 
cisco Agústin Silvela. *=* Luis Rodríguez Cama leño.*» Félix 
Herrera de la Riva.*«Jorge Gisbert.*=»Vicente Valor.««Mi
guel Osca.*=Ei Marques de Morante.

Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilus- 
trísimo Sr. D. Jorge Gisbert, Ministro de la Sala primen 
del Tribunal Supremo de Justicia estándose celebrando 
audiencia pública, de que certifico como Secretario de lí 
Reina y de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Junio de 4 8o5,=**José Calatrabeño,

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

El encargado del Consulado de España en la Isla de 
trin idad ha manifestado que se hallan suspendidas las 
expediciones de cacao de aquel punto para España, y con
sidera esto tanto más contrario á los intereses del comer
cio , cuánto que advierte que nuestros vinos, particular
mente los de Cataluña, obtendrían 24 duros la pipa de b0 
galones ingleses, y el cacao no tiene más precio que de 
cinco á seis duros por fanega, asi eomo las cien libras in
glesas de azúcar valen dos duros ó dos duros y medio.

Lo que se publica para conocimiento del comercio y 
por lo que pueda convenir á sus intereses. -

Madrid 1.° de Julio de 4855.=»El Director general inte
rino , Cipriano Segundo Montesino.

Bellas artes.— Escuelas especiales.

Programa para la oposición á la cátedra va
cante del cuarto año de la enseñanza de 
agrimensores y aparejadores* de la Acade
mia de Sevilla.

Debiendo proveerse por rigorosa oposición la cátedra 
ie construcción y dibujo de • edificios, correspondiente al 
íúarto año de la escuela de agrimensores y aparejadores, 
iracante en la Academia de Sevilla, tendrá lugar dicha 
aposición bajo las bases siguientes:
. 4 .V  El tribunal se compondrá de cinco tócales nom-*

rados de entre los académicos y profesores de la escuela 
jpecial de arquitectura. Los aspirantes deberán tener ei 
tulo de arquitectos. '
2.* Los ejercicios de oposición serán tre s :
El primero consistirá en la redacción de una memoria, 

lya lectura no baje de 20 m inutos, sobre un punto sa
ldo á la suerte entre 20 , correspondientes á la asignatu-
i. Esta memoria deberá escribirse con la debida ineomu— 
icacion en el término de 42 horas, pudiendo consultar 
s libros que gusten.

El segundo será la explicación de una lección que dure 
nahora sobre un asunto de la asignatura, sorteado de 
misma manera que el anterior. Se concederán cuatro 

oras de preparación para este ejercicio, sin que sea per- 
litido consultar libros ni estampas. Concluida la explica- 
on deberá contestar cada opositor á las observaciones 
ue sobre ellas hagan ios otros de su trinca, sin que se 
ivierta en cada una más de un cuarto de hora.

El tercer ejercicio será puramente gráfico y consistirá 
i  desarrollar y trazar las plantillas referentes á una cons- 
uccion de cantería, carpintería ó ladrillo, con relación 
un conjunto cuyas proyecciones serán dadas. Para este 
écto se tendrán preparadas de antemano 20 hojas nu - 
leradas, y diseñado en cada una de ellas los datos del 
roblema cuya resolución se exige, y sacando una de las 
) bolas, que con los mismos números se hallarán en una 
ija , el opositor á quien le corresponda sacará u n a , y se 
íitregará á \o% de una misma trinca las copias correspon- 
ientes. Este ejercicio se verificará en la misma forma y 
3n la misma duración que el primero.

Los opositores deberán llevar papeles estirados del ta -  
taño que se les prevendrá por el tribunal, los que serán 
abricados ántes de los ejercicios por el Presidente y Se- 
retario del mismo. 1
3.4 Los dos ejercicios primeros serán públicos, y el ú l-  

mo privado; pero se expondrán al público los trabajos de 
>s opositores ántes de que recaiga el fallo definitivo.
4.a En el sorteo de los puntos para los dos primeros 

¡ercicios se observará el órden siguiente : El tribunal 
reparará de antemano 20 asuntos referentes á cada ejer- 
icio; y si hubiere más de una trinca, se reemplazarán 
>s que vayan saliendo con otros nuevos. Estos asuntos, 
scritos en papeletas iguales é igualmente dobladas ó ar
eladas, se introducirán en una urna: los opositores de 
ida trinca elegirán entre sí ó sortearán el que haya de 
icar el asunto para todos: este lo sacará y lo entregará al 
residente, que lo leerá en alta voz, pasándolo después 
l Secretario, quien dará una copia rubricada á cada uno 
e los opositores, conduciéndolos en seguida á sus res- 
ectivos aposentos.

Como en el segundo ejercicio el asunto debe ser dife- 
snte para cada opositor, sacará cada uno en presencia 
e los demas su correspondiente papeleta, que se leerá y 
opiará según queda dicho.
5.* El tribunal celebrará una ó más reuniones prévias 

ara examinar los expedientes de los aspirantes, formar 
is trincas por órden rigoroso de presentación, y acordar 
xlos los detalles de ejecución que sean necesarios, ajus
ándose en todo lo que no esté expresamente prevenido 
n este programa a lo _que_ ̂ dispone el r^ ^ l^ e n to ^ jle l
lías y eícüelas dé bellas artes.
6.a Los aspirantes á esta cátedra presentarán en el Mi- 

ásterio de Fomento, dentro del plazo improrogable de 30 
ias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
laceta, sus respectivas solicitudes, expresando las señas 
e sus habitaciones respectivas. Acompañarán también sus 
ítulos originales, ó una copia testimoniada, y los demas 
ocumentos que tengan por conveniente para acreditar 
us servicios en la carrera.

7.* El que obtuviera la cátedra explicará á los alumnos 
laestros de obras y directores de caminos vecinales del 
ercer año la composición de edificios rurales de tercer 
rden , el establecimiento y trazado de los caminos vecina* 
es, y la parte legislativa que les corresponde, ínterin que 
lo se suprima dicho año.

Madrid 30 de Junio de 1855.*»EÍ Director general in -  
é rin o , Cipriano Segundo Montesino,

Programa para la oposición á la cátedra va
cante de la enseñanza de agrimensores y 
aparejadores en la parte del segundo y ter
cer año, relativa á los últimos de la Aca
demia de Cádiz, dotada con el sueldo de 8,000 
reales anuales.

Debiendo proveerse por rigurosa oposición la cátedra 
le teoría de las proyecciones, principios de la construc
ción aplicados á las construcciones de tie rra , ladrillo y 
nampostería, montea y dibujo, conforme á lo dispuesto 
m  los arts. 40, 44 , 4 2 y 4 3 del reglamento aprobado por
5. M. en 24 de Enero del presente añ o , vacante en la Aca- 
lemia de Cádiz, tendrá lugar dicha oposición bajo las ba
ses siguientes:

4.a El tribunal se compondrá de cinco vocales, nom
brados de entre los académicos y profesores de la escuela 
especial de arquitectura.. Los aspirantes deberén tener el 
título de arquitectos.

2.a Los ejercicios serán tres: el primero consistirá en la 
redacción de una memoria, cuya lectura no baje de 20 
minutos, sobre un punto sacado á la suerte entre 20, 
correspondientes á la asignatura. Esta memoria deberá es
cribirse con la debida incomunicación en el término de 4 2 
horas, pudiendo consultar los libros que gusten.

El segundo será la explicación de una lección que dure 
una hora sobre un asunto de la asignatura, sorteado de la 
misma manera que el anterior. Se concederán cuatro ho
ras de preparación para este ejercicio, sin que sea per
mitido consultar libros ni estampas. Concluida la explica
ción, deberá contestar cada opositor á las observaciones 
que sobre ella hagan los otros de su trinca , sin que se in 
vierta en cada una más de un cuarto de hora.

El tercer ejercicio será puramente gráfico, y consistirá 
en la resolución de un jjroblema sobre intersección y des
arrollo de superficies. Para este efecto se tendrán prepa
radas de antemano 20 hojas numeradas, y diseñado ei: 
cada una de ellas los datos del problema cuya resolucior 
se exige; y sacando una de las 20 bolas, que con los m is
mos números se hallarán en una caja, el opositor á quien 
le corresponda, sacará u n a , entregándose á los de uñé 
misma trinca las copias correspondientes. Este ejercicio sí 
verificará en la misma forma y con la misma duración 
que el primero. Los opositoM^deberán llevar papeles es
tirados del tamaño que se flPprevendrá por el tribunal 
los que serán rubricados ántes de los ejercicios por e
Presidente y Secretario del mismo.

3.a Los dos ejercicios primeros serán públicos,'y el úl
timo privado; pero se expondrán al público los trabajo* 
de los opositores ántes de que recaiga el fallo definitivo.

4.a En el sorteo de los puntos para los dos primeros 
ejercicios se observará el órden siguiente:

El tribunal preparará de antemano 20 asuntos refe
rentes á cada ejercicio, y si hubiere más de una trinca si 
reemplazarán los que vayan saliendo con otros nuevos.

Estos asuntos escritos en papeletas iguales é igualmen
te dobladas ó arrolladas, se introducirán eii una urna: Ioí 
opositores de cada trinca elegirán entre sí ó sortearán e 
que haya de sacar el asunto para todos : este lo sacará  ̂
lo entregará al Presidente, que lo leerá en alta voz, pa
sándolo después al Secretario, quien dará una copia ru
bricada á cada uno de los opositores, conduciéndolos ei 
seguida á sus respectivos aposentos. ,
* Como en el segundo ejercicio el asunto debe ser di* 
ferente para cada opositor, sacará cada uno en presenci; 
délos fiemas su correspondiente papeleta, que leerá  ̂
copiará según queda dicho.

5.a Ei tribunal celebrará una ó más reuniones prér 
vias paira examinar los expedientes fie los aspirantes, for

mar las trincas por órden riguroso de presentación y 
acordar todos los detalles de ejecución que sean necesa-- 
rio s, ajustándose en lodo lo que no esté expresamente 
prevenido en este programa á lo que dispone el reglamen
to del plan general de estudios de 4854 , vigente para las 
Academias y escuelas de bellas artes.

6.a Los aspirantes á esta cátedra presentarán sus respec
tivas solicitudes en el Ministerio de Fomento dentro del 
plazo improrogable de 30 dias, contados desde la publica*- 
cion fie este anuncio en la Gaceta, expresando las señas 
de sus habitaciones. Acompañarán también sus títulos 
originales, ó una copia testimoniada , y los demas docu
mentos que tengan por conveniente para acreditar sus 
servicios en la carrera.

7.a El que obtuviere la cátedra tendrá á su cargo la 
enseñanza del dibujo topográfico á color y delincación de 
arquitectura de los alumnos maestros de obras y direc- ( 
tores de caminos vecinales en el curso de 1855 á 4856, y 
en el curso siguiente desempeñará su asignatura objeto de
la presente oposición.

8.a El opositor que obtenga la cátedra no empezará á de
vengar sueldo hasta ei dia 1 .* de Octubre próximo, en cuya V 
fecha se abre el curso escolástico, por estar asi compren
dida esta asignación en los presupuestos provincial y mu
nicipal, de los cuales se satisface; ó desde el dia en que 
tome posesión de su destino, si se presentase á servirlo 
con posterioridad á la expresada fecha, prévia la exhibición 
del título que ha de obtener con arreglo á lo dispuesto en
la Real órden de 40 de Diciembre de 4854.

Madrid 30 de Junio de 1855.=**E1 Director general in** 
térino, Cipriano Segundo Montesino.

' >rograma para la oposiciou á la cátedra va
cante del segundo año de la enseñanza de 
agrimensores\y aparejadores de la Acade
mia de Cádiz, dotada con el sueldo de 8,000 
reales anuales.
Debiendo proveerse por rigurosa oposición la cátedra 

de topografía, agrimensura y dibujo topográfico, coi res
pondiente al segundo año de la escuela de agrimensores 
y aparejadores en la parte relativa á los prim eros, vacan
te en la Academia de Cádiz;, tendrá'lugar dicha oposición 
bajo las bases siguientes:

4.a El tribunal se comprondrá de cinco vocales nom
brados de entre los académicos y profesores de la escuela 
especial de arquitectura. Los aspirantes deberán tener el 
título de arquitectos.

2.a Los ejercicios de oposición serán tres: el primero 
consistirá en la explicación de una lección que dure una 
hora sobre un asunto sacado á la suerte entre 20 corres
pondientes á la asignatura. Se concederán cuatro horas de 
preparación, sin que sea permitido consultar libros n i 
estampas. Concluida que sea la explicación, deberá contes
tar cada opositor á las observaciones que sobre eUas hagan 
los otros de su trinca,*sin que se invierta en cada una

El’segundo ejercicio, que será de prácticas de topogra
fía sobre el terreno, versará sobre la resolución de un 
problema, sorteado entre 20 como en el ejercicio anterior.

Ei tercero será de dibujo topográfico á pluma y colori
do. Para este efecto se tendrán preparados 20 programas 
de los que se establecerán las condiciones con que debe 
hacerse el dibujo. La duración de este ejercicio será de 24 
horas con absoluta incomunicación.

3.a Los dos primeros ejercicios serán públicos, y el úl
timo privado; pero se expondrán al público les trabajos 
de los opositores ántes que recaiga el fallo definitivo.

4.a En el sorteo de los puntos para los tres ejercicios 
se observará el órden siguiente :

El tribunal preparará de antemano los 20 asuntos pre
ferentes á cada ejercicio ; y si hubiera más de una trinca, 
se reemplazarán los que vayan saliendo con otros nuevos.

Estos asuntos, escritos en papeles iguales é igualmente 
doblados ó arrollados, se introducirán en una urna.

Para el primer ejercicio cada opositor sacará una y la , 
entregará al Presidente, que la leerá en alta voz, pasándo
la después al Secretario, quien dará una copia rubricada 
á cada uno de los opositores , conduciéndolos en seguida 
á sus respectivos aposentos.

En. el segundo se hará igual sorteo, pasando en segui
da al campo para la resolución práctica; y en el tercero, 
que el asunto debe ser el mismo para cada trinca , se da
rá una oopia rubricada en los mismos términos que para
el primero.................

Los opositores de cada trinca elegirán entre sí ó sor
tearán el que haya de sacar el asuntó para todos.

5.a El tribunal celebrará una ó más reuniones prévias 
para examinar los expedientes de los aspirantes, formar 
las trincas por órden riguroso de presentación y acordar 
todos los detalles de ejecución que sean necesarios, ajus- m 
tándose en todo lo que no esté expresamente prevenido 
en este programa á lo que dispone el reglamento del 
plan general de estudios de 4 854, vigente para las Acade
mias y escuelas de bellas artes. _

6.a Los aspirantes á esta cátedra presentarán en el 
. Ministerio de Fomento, dentro del plazo improrogable de

30 dias, contados desde la publicación de este programa 
en la Gaceta, sus. solicitudes respectivas, expresando las 
señas de sus habitaciones. Acompañarán también sus tí
tulos originales, ó una copia testimoniada, y los demas 
documentos que tengan por conveniente para acreditar 
sus servicios en la carrera.

7.a El que obtuviere la cátedra explicará á los alumnos 
de maestros de obras y directores de caminos vecinales 
y a  matriculados las materias que comprende el segundo 
año de esta cíese, conforme al reglamento de 46 de Julio 
de 4 852 , en el curso, de. 4 855 á 4 856, y , en lo sucesivo 
desempeñará su asignatura objeto de la presente oposi
ción.

8.a El opositor que obtenga la cátedra , no empezará á 
devengar sueldo hasta el dia 4.* de Octubre próximo, en 
cuya fecha se abre'el curso escolástico, por estar asi com
prendida esta asignación en los presupuestos provincial 
y municipal, de los cuales se satisface , ó desde el dia en 
que tome posesión de su destino, si se presentase á ser
virlo con posterioridad á la expresada fecha, prévia la ex
hibición del título que ha de obtener con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 40 de Diciembre de 4851.

Madrid 30 de Junio de 4 855,«=E1 Djrector general in
terino , Cipriano Segundo Montesino.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES-

Por el Ministerio . de Marina se ha comunicado á esta 
Dirección el anuncia publicado por el Instituto náutico v 
de la Trinidad de Londres, fechado 30 de Mayo próximo 
pasado, referente al cambio.de situaciones que desde 4.* 
de Agosto venidero se verificará de los siguientes
a Buques linternas y boyas del canalizo del Principe > embo

cadura del rio Támesis.— Costa oriental de Inglaterra.
El buque linterna del Tongue se colocará á unos siete 

cables al N. 56*..45' O. de su actual situación; y el de 
Gildler como á tres cables al S. 8*..26/ ..45//^úO. de la que 
está en el diá, conservando del fanal de Máplin las mis
mas demoras que tienen actualmente. En el extremo SO. 
fie las arenas Gildler, y señalada West Gildler, se situa
rán  una boya pintada de color ro jo , y otra ajedrezada 
de negro y blanco, marcada East Tongue , á la extremi
dad E. del Tongue Sand , que servirá de marcación du
rante el fita para entrar en el canalizo de la Reina.

A si q u e  se  lleven á efecto las mencionadas alteracio
nes, se publicarán.los correspondientes detalles.=J. Iíer- 
b ert, Secretario,».

Lo que se publica en cumplimiento de Real órden para 
los efectos consiguientes.

Madrid % de Julio de 4 8I&
,



E S T A D O  D E   OPERACIONES.  4.ª SEMANA DE JUNIO DE 1855.

ESTADO  abreviado de las operaciones practicadas por la Admnistracim de la.Caja en la cuarta sem a n a  del m es d e  J u n i o  d e  1 8 5 5 .  

C A J A  G E N E R A L  D E  LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales veUon.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

total,

Reales veUon.

d e v u e l t o
EN th SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

Reales vellón,

28.348,576 . .28 
3.978,729.-19 

585,058.. 14 
g£6.400

132,176 28.680,752. .28 
3.978,729.. 19 

585,058.-14 
506,400 '

125,422.. 20 
61,339..22 

385,600 
. * >'

28.555,330.. 8 
3.917.389. .31

/Reintegrables de contado...................! :  i I : ! ; ! ; ! : ; : ! ! ! ! ! ; : : . : ...................................................................... . ................: : : ...................................... 7 .V .:: : !  1 ! : : : : : :
• D. • ' _y _ /.

199,458. .44 
506,400

V o l u n t a r i o s a ^ azo 1' '  ' ' ' '  V ‘ Untrasierible»-. .  .......... * • *«. .
I * ái-'¿¿Á, io fe fé v ib le s l^ i ¿V. . .  . .  . ‘ . v ; ü í ^ ; v í
1 meaiapte aviso. . . . . . . . . ,  . < * . . .  •.. j f j * ^ 0riblg> ... ........... .................... • •.
v------------ «d e  contado ^ócM ehféé (te itfterise# y  miftdendéíiv. >..........v .h>%v¿. .¡w
Prcmsioifatespara subastas.. .  h .«>•.

.......................... . . . .
9.945,079 • .23 
7468,644.. 16 

4117,814.. 8 
4-519,868. .29

■ 2*,Ó00 
50,000

139,566

954f,079..23 
7,5flf,614..16 

167,814.. 8 
1.659,534, ,J9

20V,t49;.14
34^00

300
46,352

9.655.230.. 9
7.474.014.. 16 

167,424. . 8
1.612.676.. 29

fbtal de? los á^sitéiá  e^ metóicdií» *^» . « .  v. . *1 l • » # * * ♦ * » ® • » * * * * ................................................. 8S.*710,f4t-.. 1 
1.413,141.. 2

323;84?
438,337..24

53.033,984,. 1 
1.851,478. .26

94é,0l)9, ,22 
142,250

52.087,924.. 4 3 
17T09,2IR.

R'j¡ 1 »Q QQ9 Q *762 179 24 54 885 462 27 1.088,309..22 53.797,153.. 504.1 ¿ 0,203. .  0 i VA) 1 i U • • A1* UXivvv/jTV/W * * M 1

DEPÓSITOS EN EFECTOS. , * •

H A® qco q¿q qq 427,010. .11 102.795,354.. 10 2.47 4.0001U«.000,04ü . .OO
51.379,320..26

6OQ*OO0
5| .379,320.. 20 
30.146,717.. 5 

3.559,032. ,17

14.226,000 37.153.320.. 26
30.146.717.. 5 
2,039,0$2.,  47

29.546,717.. .5 
3.559,032. .17 1.520,000

. » . - . .

186.853,414.. 13 
160,000

1.027,010.. 11 187.880,424. >24 . 17.920,000 4 69.960,424.. 24 '
20,000 180,000 - 180,000

1 *¡*7 Al q 14 J 4 ^ 4 047 010 44 488>060 424. .24 17.920,000 470.140.424..241 Oi.lM 3,41 % ♦ • 10 1 ♦v̂ r 4 > V 1 v • olí • WV>v W V*4» m • • ♦ m ̂

’•

CARGO. metálico. j RUPEt. DATA. METALICO, PAPEL.

•
Fvisfettcia én Caia al finalizar la semana anterior . .  . . . . . . . . . . . . . . . . » . * . » . » » . . . . . . .  . . 1.635;313..19 268.633,414.. 13 946,059 ..22 17.920,000

142,250 » •
INGRESOS» Tniamoflo r lu rvA cí-ít Antmfíic Anrriímtívs sat.isfArhrvs ................... .................... ................ . 60,811 ■ ' t •

T«a ̂ /vvi/vn/xn «r /I i »Ti /1/í rtfn/ifrte CJrvti 127,890 ♦ ♦
Depósitos recibidos en la semana de este estado............... * *. > . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..............................................
Entregas en cuentas corrientes...................... .. i ........................................................................... * ------
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito................ ......................................................
Tesoro público.—Recibí— \ De subvención para pago de intereses. . *................. ..

323Í842 
438,337.. U 
462,649. .41 

6¡171.. 7

4.027,010.. 11
Tesoro público.— Entregas al mismo j De suplementos por depósitos y cuentas corrientes.. . . .  f. . . . .  t . . .

nnr niíontr» >rkrripnfí» í Do hillotos ti om i nativos « V i l  Alfalfe _ .......................................................................................... ...

185,747,4$ 
« •

At ’•
V 4 ■

• .
818;144.. 8 . •* Cartera¿ A*-,«. . < f 1»». * ♦ 1 »

20,000 S u m a :.. . ......................... 1.462,758., 16 17.920,000
3 684 458.. i Í69.680¿4M. ;240 » w w l j T i  v U  • • • Sl\/V « w v v  j * ATt  ♦ ♦ M *

2.221,699.. 4 9 251.760,424.. 24
3.684,458.. 4 269.680,424. .24 3.684,458.. 1 869.680,424.. 24

NOTA. En las existencias que apareóen en caja por papel, están incluidos los billetes del Tesoro eii garantía.Madrid 30 de Junio de í 855.a^El Contador, Antonio de Meneses.«=Y* El Director general, Francisco Xeréz y Varona,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado  d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u l t a d o  d é  la  c u a d r a g é s im a s e g u n d a  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s ta  fe c h a  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  

D e u d a  a m o r t i z a b le  d e  “p r im e r a  y  s e g u n d a  c ia s e  , c o n  a r r e g lo  á  l o  d is p u e s t o  e n  e l  a r t í c u lo  4 8  d e  la  l e y  d e  4 /  d e
~‘-V ' ' t) ------  J - ----** * -  r - - - - - - - 1  T V , 4 1 , |U J i ¡7 UCi a w iv v u  a v  i K Uv-/ QvouDIC UC 1D B 4.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA. '

DÉUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE Á 9 POR 100. IDEM DE SEGUNDA Á 5,25 POR 100.

Proposiciones presentadas en Madrid.

Sugetos que han heoho las proposiciones. Glasé de deuda, Importe nominal, i Cambio 
i que ofrecían 

su venta.

Amoi tizable de primera clase. 2.200,000
200,000 
QAA AAA

D. Lorenzo Maru ia ............................................................................................................. 9
nJosé r  ai aaas....................................  * ...................................................... y
a

i f __ ,̂ 1 T A/1acVDl1. •»»»<•«••««••• #•••»•«»«•• « « . ................ .. jwUvjUvv
1400,000

100,000
200,000
100,000
560.000
550.000

V
jVianuel iieaesinc^ - ............................................................. • • •
losé Nameta. . . .   ̂ : • • • • ......................................................... ...................................
Jacinto Navarro y  L azaro........................................................................................ .. . .

9
8,80
9njóse  iNaiiioia •« * • • * * * .................. ..
9,49
O QA

José Mana duioou. . .  * • *................ .. ........................................................................
r*i mismo. • ............................. y ,cío 

9,20 
9,50

D om ingo oK.eiiei. .........................................................................................................
RiIÍQPP ......................................................................... .......................... 300.000

600.000 
660,00Ó 
480,000

José Mar ia Dui&tn..........................
El m ism o • • • ..................................................... ............................................................ y,4o 

O QQjC/i m ism o............. .. . . .
mí __ u  Fnenfp ......... .................... ............................................................................

y,oy
9,49
A Qti

Marcos cíe ia r u w n c, ..................................................... ............................................ • * 300.000
400.000
Q A A AAA

El mism o, - ........................... .. • * • * * • * * .................................... y,oo
Q 9-toUU,UUU

100,000 
2AA AAA

y )Ao
9,50
Q

. Pedro Marín iva. .................................. .. * ..........................................................
V w 9\'to v  Lazaro . ............................ ................... .............................. 4 . . * 4

* 4 4UÜ,U(JÜitifí AAA Q 354UU,UUv
400.000
100.000

AñA

Q 25* * V1M'J
9,10
Q 4A

Antonio noungu1̂ ...............................  ............ *........................ ........................*» • »
• • JZjUUU

1.000,000
52.000 - 

100,000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000

2.776,000
60.000 

400,000 
Mnn aaa

y,i v
9,15
OIA

jóse mai id ut? u <ji j .................. ........................... ................................ .. * * *
* * 9,10 

Q QAy,ou
Q feAy,«o 
9,40
q 49

raniu u la*. ..............
‘n/Ymincrni ftkfhí'ret i ¿  .............. ...........

• *
■ ? Q

*«r - >i7Fkl Lpriófema. . . . . • t . . , . * » * » » * . - . . » , . » » . . , , » , » . . . . » . . » . . . . . . . . .
y,i a
yjZdr
Q 4 KEpitai.1U ............................................. ........................ ................... ......................

* z. > A l o n s o * . . » * , . . .
I/)* 0

Laaisiao ......... y ,20 
Q 2>El m ism o ..................... .. ........................... * • * • ..................... OUUjUUU 

¿AA AAA
U,/ü|U
9,25
9,49
G A12

* * 4uU,UUUU / A AAAEduardo Jiménez............  ................ .. • * * * • ♦ * ................................................. 546,000
RAA aaaoUU,UUÜM AA aaa

y ,4o
O ¿HEl m ism o. . • • .............. .. t í . .  ............i ............... 4 . 600.000tíAA AaA
y )41
QEl m ism o ................................................. ................. ................... * 4 o00,0()0

1.800,000
y,40 
Q 4QD om ingo «íuuu.. , ,  ♦ • -  ̂ • • • • «» .................................... .......................... y,y-y

Enrique Tornan y  Muñoz „ ........... .................................................. • ’ * 800,000 
Oítl AAA

9,25 
Q 25

QI9 AAA
y,/6u
Q 25ü ! ................................. a ! SjUUU

Q08 OAfi
o,A<J
Q 25Ü1 ImbllfvJ* .............■ • • • JUOjUuU 

OÍA AAA
J ¡¡AV

J1d,UUO 
9AA AAA

y,2ío 
Q 30J0S6 raidUíi»-  ̂ ...........................* ...................... ..  ̂ - < •

El m ism o ... - ** ' . . . . . . ; .................. ............ ............................
El mismo.. ......... .......... ^  ...................... .......................... .................; . . .
n„¡ PorAÍr, Qan7 ................................................................................................ ..

. 200,000 
200,000 

t A AAA

y,ou
9,25
9,20
Q 90Ispi lamo ¡3dii¿.. . . . .  . . . . .  ..................... 4U,UUU 

9AA AAA
0)AV
0 15¿ose i al aUao , . . .».........  * ................ -íUl/jVUU 

200 000
y, i o
9,10
9,05

m  iiipuiu ...................... ■> ^ ¿ÍVUjVVl? 
200 000

T„n,. Unrlm Miiphart/1 ...................................................... . w i QQ AAAJuan re u io  iuuv/iiau.«................... .. - ......... ...............................................................
Faustino R odríguez-........... ........................... • “ • .................................... • ............
Eusebio de M e n d i g a . ¿ . ......... .....................................................

• •
i yo,uuu 

8,000* 
400,000 
200 oort

y,ou
40
9,47
9,25ÁtwUjwUU 

200 000 9,37
K Aií

JCjI II11MUU. . ..................*...........  ' * ....................... .................. ..
TíJatví dri cÁbffnJn pTáca i o fovinr

íivU,UUU
9AA AAA

TTonefinn RnJn'fflieZ......... ............................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
1U.CI11 UC ovgUUUd tlaoC inVvJl 1U1 . /SUUjUUU 

00 000
0,1/r
H 20r dUallllU a aula i ijjUL/n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fn<sobio M endieta........................................................................................................
... UvjUUu

D000,000 
200,000 
200,000 
200 000

5,10
4,99
5,03
K

Fl mismo............................................. .................... .............. .................. ..........
tj*i mismo............ ................................. ......; ,  ............¿ . *
T?1 mí<¿nnn ...••••• i ¿ i *»• ...........

AlUVjVUV
300,000 
400 000

5,06
5,25
5

Ü I  l I U o l u U *  * • # • • • • •  » * • • • ♦ • i # • t t ♦ • » ♦ ♦ i  ( i * f • ♦ ,  ♦ • • • • • • % • • • • • • • « « • *

T arlicilan Alnnsó. I 4 .  ¿ k i , ¿ .

TJnifíiiiin Sanz ......................... « * • « • ¿  ̂ .........................
Vxvvjv/v”

50,009
50,0.00

600,000
700.000 

1.305,000 
. 100,000

100.000 
200,000 
200,000 .

El m ism o ...........................* ............................ ...  ...................... . . . . . . . . . ^. . . . . .  ¿ . . . . . . .

Manuel Ledesma.. . . . ............. .............. ................... ....................................... ............. ........................................

F1 mismo ......................... ................................................................................................................................
. . .

• 5,d5 
5
5,05

FI mismo ........................  ........... ......................................... .... 5,10
5,41
5,12
4,90
4,95
4,99
5

Paulino (1 arcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

F1 mismo................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Porlro Diaz . . . i .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  * .........................................

El mismo ............................................... ....
. 100,000 

A 00 000 ^
,

El mismo........................... .... ; ¡ -  . . . . . . .  ¿ .

i v y  j i/ v/ v  

100,000 5,10
Tomas L. Negrete,.................................................................. ............................ 70,000 5,05

Jacinto Navarro y Lázaro. ................................................................................
Pedro Martínez....................................................... .......................................

ídem de segunda clase interior. 60,000 
60,000 

. 400,000 
400,000 
600,000:

5,05
,5,25
5.10
5.10

Ul --- . - ...................
El m ism o................................................................
F1 inismn...................... *.........................................

30o',000
500.000
800.000 
150,000

8,15, 
8,15 
5,18 
5,07Santiago Labiano................................. ..........................  ............................. .... . .

Fl mismn _____ . . .  *............ . ....................... : ................ ........................ 150.000
100.000 
100,000
250.000
250.000
250.000 
2^a aaa

5,09
5.11
5.12
5 . , 
5
5.04
5.04 •
5.05 
5,08

El m ism o,..............................................................
José María Buisen........................ ........................
Fl inismn .......... .............. ............ 1................ ¿ . • >••••••••■.......... ..

-

Fl mismo............................. ............ .......................... .................................
El mismo....................... ..................................................................................... * *
Fl mismo. . ................................................................ .............. .. • ...................

¿¡OUjUvJv 
9AA AAA

FT mismo ............................................................ ......................................... 200,000
9nn aun 'Fl mismo ....................... ........................................... ...................................... , AUUjUUU á)AA AAA u,UO K AK

Fl mismo ................................. .. .................................................................... * * ZUUjUUU 
200 000

D,UO
t; aa

Fl mismo ................................................................ ...........................................

/SUUjUUi;
200,0.00
220.000 

1.200,000
850.000
900.000
400.000
200.000 
200,000 
200,000
990.000
200.000

4 aaa aha

ü,UO
5.06
5.06 
5,25
4.97
4.98 
4,9t9"
4.99
4.99
4.99
4.99 
4,38
2 >7K '

Fl mismo.............. .............. .. ..............................................................................
Felino F Pose.. ................. ................................................................... ..
171 rriiQiYin ............................. ...................... .. t ,
Fl mismo ......................................................................... ..

Fl mismo ......................................................................................... ..
Fl mismo ............... ....................................................................................
El mismo.................... .............................. .............. ................................
Toso ParaílíiS ..................... .................................. .......................... ...............
Weisweiller y Bawer por encargo de los Sres. Rohtschild hermanos, de

F.l mismo.............. ............................................................................. ..
• • i .uuu,uíu

1.000,000
4.000.000
1.000.000 
1.000,000
4.000.000
4.000.000
4.000.000
4.000.000

4.75
4.76
4.77
4.78
4.79
4.80
4.81
4.82 
4,35

Fl mismo ..............." . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . .  .
Fl mismo . .............................*.................
Fl mismo ......................... ................ .............................. ................................
El mismo..................................................................................... ........................
El mismo ........................................... ...................... .......................................
El mismo ....................... .................... ............................................................. .
H .T Uoiníioh .......................................................................................................................................................

E n  Piiris.

84.000 
200,000

24.000
376.000

4,30
4,49
4.40 
4,70 
4,33
4.41

TVnvon rí>........ .....................................................................................................
MocÍííidp MnrÍAt . * é . . • « » » • * « • « < « * • * * • * « * * « « « * * » * *« • • •  ̂• * »• • * • »
Air Herárd..................... ...........*............................ .................................................

ftfslmímnér freres........................ - .................................................. ................ 2.000,000
Tac mismos . . . . ............................................................................................*. 1.000,000

En Lótidres.

Mr. John Jhurton......................... ...................... I 1| 492,000 i s

■m*. t ____mu*. A .

É n Ámsi\erdam.

800,000 
oaa aaa

4,36
í fcft

Mr. josepnu» tillci ü « y w  .......................................... ........................................... ..

M. J. Goudsmit ......................................................................... .. ................. ....
El mismo. . * ............... .................... .................................. ...........................

oUUjUUU
240.000
240.000
i  U f é  AAA

4 ) 0 3
: 4,40 

4,37’ ( OK4 60,000
Q A A AAA

4,00
k  QAoUUjOUU

1 f .  t\
4 , J U

T M  T a p r t h c f i l l  . * ................................................................................. ...  . u i  . . . .  t ¡  ¡ . .
i 60y000
¿ A A  AAA

4,43
Lí r U v j  V v U

JA A AAA
4,00
4 37

Tetv Meulen ét Bocken.......... - ..............
B. Hartagensis é Hijo ¡ .
171 mícmn ¿ . ____ . . . i ¿ _____ ____ _ .

• * •••••••• ............... - - . - - - ■
: 400,000 

800,000 
«AA AAA

; , 4Í 37¿
4,75
4,52

•• 800,000 
son ooo

4̂ 34 
k 98OvUjl/vv

4 (100 000 4>301 •Uvvivvl/
1.000,000
1.060,000
2 400 000

4.37 
4,35

, - 4,35
,¿

4.37 
4,34 
4,40

El mismo............ .............. .. . t . . .  i i » . . « . » • * . .  i ...................... -

Fl TTnhprf ....................... ............................ ........................ ..
Aí̂ VVjUl/ll

720.000 ‘
800.000 

1.200,000
80 000

TI 4 Míircplis ............... i s ¿ ¿ ....................... ........................ ..

El mismo: . i . : ¡ ........ .. — ¿•
Berlín é Hymans........ ........................... .. * • • »

. .

U v ^ v  v v

480.000
800.000
400.000
300.000
600.000 
600,000

J’33 
4,Í9 > 
4,43 

. 4,50:
4.34 
4,28
4.31 
4,f8

. 4,36
4.34
4.32

TTollímrlpr v T.phren. . .  - . ' . .  . ¿ . . . .  i . • ................................................... .

El misino........... ...  ....................... ...  ¿ . ; * ; . .  ¿ . .  ■ 600,000
A Kleeblad ,  . .  i . .  . . .  ........................ ... ........................ ...  ................... 400,000
El mismo.,. * ¿ , t . .  ¿ ..  ..................................... .... ....................... .. — 400.000

400.000
400.000El mismo.................................... ...  ..................................... ................................................

El mismo.............................. ........................ ................ ... ... .................................. *, , 400,000 4,30 IK



PROPOSICIONES QÜE HAN SIDO ADMITIDAS.t\ >v', *' t t. "... .. . _ - . • . • ' ‘ J . v
• •- . En la Deuda amortizable de primera clase.

- . Úna de B. José Namela por reales, vellón n o m i n a l e s . ........ ................
- El m i s m o . .............. ......... ............................. — .......................... .
- * “dosé Earadas ( dos partes de 200,000)---------- ............................. ..........

<00,000 á 
<00,000
400.000
200.000

8,80
9
9
9

Su v¿Jor en efectivo. 
* * *

3,800 
9,000 

. 36,000
V 18,000

* Manuel Ledesma—  ...............—
2.200,000
2.400,000

9
9

<98,000
216,000

5.400,000 485,800

En la Deuda amortizable de segunda c lm  interior. §
Úna de D. Pedro Piaz por reales vellón nomínales.....................................

Felipe E. Pose. , .................... .......................................  ................................
Él mismo................................................................ ........... ..............................

¿ Éusebio de M e n d i e t a ...................................................... ................
Felipe E. tose (tres de 200,000j___________
El mismo.......................... .................... ....... ..................................... ..
El mismo............................................................... ..........................

■ , EpifanioSanz.................... ..................................... ............... .............
José Sechi........ ...................................... ..............
Pedro Diaz...... ............. ..................... ....................... .........................
Eusebio de Mendieta........ ............................... ............... ...........
José María Ruisen ( dos de 250,000)..........................................
Manuel Ledesma........................................................ ............. ..
Eusebio de Mendieta..............................................................

" Vicente Martin de Alonso........................................................

200.000 a
200.000 
850*000
900.000
100.000 
200,000 
600,000
400.000
990.000

50.000
60.000 

ioo,ooG
200.000
500.000
600.000 
200,000 
200,000

4,90.
4,95
4,97
4-;98
4.99
4.99
4.99
4.99
4.99 
5
5
5
¿
5
5
5.03
5.04

Su valor en efectivo. 
*

9,800
9,900

42,245
44,820

4,990
9,980

29,940
19,960
49,401
2,500
3.000
5.000

10,000
25.000
30.000 
10,060 - 
10,080

D. José María Buisen (dos de 250,000).................... ................... Wúom
E p ifan ioS an z................. .....................................5 0 $ 0
J o s e S e c h . . . . . . ..........  .................... 60000
Tomas L. Negrete................. ............................................ ...................... 70 000
José María Buisen (cuatro de 200,000) ...... ..................................... •••• • •• goóOOO
Manuel Ledesma ( parte de 700,000).................. ........................... 75’< 30

5.04
6.05
6.05
6.05
5.05
5.05

Su Valor én efectivo

» * *

25,200
2,52S
3,030
3,535

40,400
3,794

' 1905, <30
*

395,160

to Deuda amortizable de segunda clase exterior.
Una de Mr. A. Kleeblad por reales vellón nominales........................... . ftn nnn .

Julios Konigswarter............ ........... ................................................^ 0  000

Scbnapper freres%.................. .................................................................. . .8.000,000
A kleeblad................... ...................................................................... 400 000
Julius Konigswarter................... ........................................................ finn’nnn
H. A. Marcelis (parte de 1.200,000)................................................  <28 680

í,m
4,28
4.30
4.30
4.30
4.30
4.31
4.31 

.4,32
4.33
4.33
4.34
4.34
4.34

Su valor en efectivo. 17,120
25,680

3,612
17,200
34,400
43,000
25.860 
34,480 
17,280 
20,784 
86,600
17.860 
26,040
5,584

8,692,680 375,000

Madrid 30 de Junio de <855.==E1 Secretario, Angel F. de ííertdia.^V* B.'.«=»EÍ Director general Presidente, Rubiano.
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BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

* ,  - G u e r r a .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Cdpitan General de las Islas Filipinas lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito que 
con fecha 5 de Agosto próximo pasado dirigió á este Mi
nisterio el antecesor de Y. E ., pidiendo aclaraciones sobre 
los honores fúnebres que corresponden á los profesores 
del cuerpo de sanidad militar, con arreglo á la asimilación 
señalada á sus empleados por el reglamento vigente,S. M 
se lia enterado; y atendiendo á que las condiciones de lo.

^QUciales castrenses enunciados 110 han variado en nads 
tocante á los honores que les pertenecen con la expedi
ción del último reglamentó del cuerpo, puesto que tanto 
en este como en el anterior tenian marcadas unas mis
mas ventajas é iguales prerogativas, se ha servido resol
ver, de Conformidad en un todo con el informe emitido 
acerca del asunto por la Junta consultivá de Guerra en 18 
de Mayo anteñor, que no ha lugar á alterar lo dispuesto 
en la Real orden de 23 de Enero de 1851 , por la cual se 
declaró que los profesores en cuestión no tienen derecho 
á los honores fúnebres de que se tra ta , y que estos solo 
déberán hacerse á las personas designadas terminante
mente en la Ordenanza general del ejército.»

De la propia Real orden , comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1855.—El Subsecretario , José Ma- 
croben. *

Excmo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) de 
uña comunicación que el Ministerio de Hacienda ha diri
gido á este de la Guerra, y en la cual, después de mani
festar el incremento que toma el contrabando, con des
acato de las leyes que lo prohíben y detrimento de las ren
tas públicas, hace presente la necesidad de q u e , coíno 
parte de las medidas adoptadas para poner término á tan 
punible abuso, las Autoridades militares cooperen al mis
mo fin , prestando á las civiles, siempre que la reclamen, 
la fuerza del ejército que juzquen necesaria para la repre
sión y persecución del fraude; y enterada S. M., se ha ser
vido resolver que Y. E. preste á dichas Autoridades el 
auxilio de que se trata; pero en el concepto de que esto 
ha de ser sin que quede desatendido el servicio propio y 
ñaturaí deí ejército, y sin que se relaje su disciplina.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
Madrid 23 de Junio de 1855.=0’Donnell.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Intendente general militar lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de varias consultas y re
clamaciones hechas a este Ministerio sobre abono de di
ferencias de sueldo á los ascendidos por efecto de los su
cesos políticos del año últim o, cualquiera que sea la posi
ción en que se hayan encontrado antes y después de su 
ascenso; y hecha cargo á la vez S. M. de lo que acerca del 
particular han expuesto la Junta consultiva de Guerra, 
V. E. y la Dirección general de infantería, se ha'dignado 
dictar las siguientes disposiciones:

1.a A todo Jefe y Oficial d e ,las armas de infantería y 
caballería á quien se haya confirmado el empleo que ob
tuviera de las Juntas de gobierno en el último alzamien 
to , ó que hayá ascendido por virtud del Real decreto de 
gracias de 1j de. Agosto, próximo pasado, se le acreditará 
y  satisfará él sueldo de su nuevo empleo desde 20 de Ju
lio de 1854, conforme á lo determinado en Real orden de 

■AÍ de Abril dé este añ o , y en armonía también con el 
prrincipio establecido por el art. 3.° del mencionado de 

*: iftféfó.  ̂ \
2 / : Los Jefes y Oficiales que habiendo ascendido por el 

^S ^^^^d^B bnéép tb  rm'Bayán vanado de siiúácíon, ya 
sea en cuerpo* eñ lm  cuadros dé la reéerva, comisión ac* 
tiva ó reemplazo, gozarán desde dicho dia 20 de Julio la

diferencia del sueldo de uno á otro empleo , marcado en 
la respectiva posición.

3.a Los que estando empleados hubiesen pasado á la 
clase dé reemplazó, disfrutarán el haber del ascenso aná
logo á su situación hasta que hayan sido baja en los cuer
pos, en los cuadros de la reserva ó comisión activa, y 
desde esta fecha en adelante el haber de reemplazo corres- 
pondiente también al empleo obtenido.

4.a Los Jefes y Oficiales, que hallándose de reemplazo 
hubiesen sido colocados, percibirán desde el 20 de Julio 
el sueldo de dicha situación pasiva correspondiente al em
pleo á que hubieren ascendido, y el del propio empleo en 
actividad desde la fecha en que fueron destinados á los 
cuerpos, cuadros de la reserva ó comisión activa.

5.a Tanto los Capitanes de caballería * como los demas 
Oficiales del arma que hayan ascendido á virtud de dicho 
Real decreto, gozarán desde el expresado 20 de Julio el 
sueldo de caballería, siempre que hubiesen seguido en 
los cuadros ó en el ejercicio de su instituto ; pero este 
abono será al respecto del haber de infantería desde el 
momento en que los agraciados hayan dejado de hacer 
servicio en caballería, ó sido alta en la clase de reem
plazo.

6.a Los Jefes de infantería, que por hallarse con mando 
en los cuerpos de su instituto disfrutan sueldo de caba
llería, percicirán este mismo haber , si al ascender por 
virtud de dicho decreto quedaren en la misma situa
ción; pero solo tendrán derecho al sueldo de infantería 
desde que hayan sido baja por pase á comisión activa ó 
á la clase de reemplazo.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 do 
Junio de 1855.=El Subsecretario, José Macrohon.
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MADRID 3 DE JUDIO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

El Sr. D: Leopoldo A. de Gueto ha dirigido al periódico 
de Madrid Las Novedades una carta fechada en Washing
ton á 1.° de Junio próximo pasado , en que se sincera de 
los cargos que dicho periódico y algún otro de esta capi
tal le hicieron meses pasados con relación á su conducta 
pública como Ministro Plenipotenciario de S. M. la* Reina 
(Q. D. G.) en los Estados-Unidos; y en dicha carta, alu
diendo el Sr. Cueto á la acusación de errores cometidos 
por él en desempeño de su cargo , y capaces de compro
meter los interesos de su patria , apela, para desmentirla, 
á la rectitud del Sr. Ministro de Estado , y  á la conciencia 
misma del Gobierno de S. M., que posee todos los datos ofi
ciales.

En el decreto en que S. M. la Reina , accediendo á los 
deseos reiteradamente manifestados por el Sr. Cueto, se 
sirve separarle de un pais dañoso á su salud, se nota la 
cláusula (merecidísima por cierto) de que S. M. queda sa
tisfecha ele los servicios prestados por el Sr. Cueto, y se 
propone utilizarlos en tiempo y coyuntura convenientes.

Esta indicación responde suficientemente á la apela
ción que hace el Sr. Cueto á la conciencia del Gobierno de 
S. M ., y al deber en que está este de defender el honor 
de sus empleados cuando tiene pruebas de su leal com
portamiento.

Dice un periódico:
« Se designa al Sr. Llasheras para ocupar el Gobierno 

de la provincia de Barcelona, vacante por dimisión del 
Sr. Franquet.»

El Sr. Brigadier Llasheras, actual Jefe de Sección del 
Ministerio de la G uerra, está efectivamente designado pa
ra el cargo que se indica, y que ya otra vez ha desempe
ñado á satisfacción del Gobierno y de los pueblos de la 
provincia de Barcelona.

Léese en otro:
«Según parece, cuando el General Leymericli parta para 

Puerto-Rico , le acompañará una brigada de artillería que 
se está organizando , y que reemplazará á la que se in 
surreccionó en dicha Isla. También serán relevadas algu
nas otras tropas.»

Solamente será relevada la brigada de artillería.

Según un periódico, el Sr. Brigadier Barcastegui ha sido 
destinado á la Comandancia General de Lérida; pero la 
verdad es que será nombrado 2.° Cabo de Granada.

Un periódico de Valencia dice lo siguiente:
«Hemos sabido, y tenemos una verdadera complacen

cia en publicar , que á consecuencia de la Real orden que 
destinaba á Ultramar por ocho años á todos los paisanos 
procedentes de la última sublevación carlista en el bajo 
Aragón, en cuanto concierne al distrito militar del Maes
trazgo , nuestro digno Gapitan General, obedeciendo á sus 
generosos sentimientos, y cada vez más conmovido ante 
la aflictiva suerte de trescientos de aquéllos desgraciados, 
cuya vida habia ya salvado, mediante el indulto que obtu
vo de S. M.; hemos sabido, decimos, que el Sr. Villalonga 
ha' interesado por segunda vez el magnánimo corazón de 
nüéstra Reina, y ha conseguido en favor de estos infeli
ces un indulto ámplio que les permite generosamente re
gresar á sus hogares para bendecir la mano protectora á 
quien deben tanto bien.»

Lo que el Gobierno ha concedido, á propuesta del Ca
pitán General, es que los facciosos ya indultados por él 
permanezcan en sus casas, aun cuando reincidentes, siem
pre que no sean ni titulados Jefes, ni Oficiales, ni curas.

Dice un periódico:
«Tenemos á la vista una carta de una persona respe

table de Robledo de Chávela, en la cual se nos manifiesta 
el lamentable abandono en que se encuentra en aquel pue
blo la instrucción primaria, á pesar de haber llamado va
rias veces sobre este importante asunto la atención del

Sr. Gobernador de la provincia. Nos ocuparemos de esto 
tan luego como tengamos noticias más detalladas.»

No es exacto, ni con mucho, que el servicio de ins
trucción primaria en el d ftñ to  municipal de Robledo de 
Chávela ée hálle descuidado por la Autoridad superior dé 
la provincia. Ademas de la vigilancia constantemente ejer
cida , y de las disposiciones generales adoptadas á preven
ción para todos los pueblos, tan pronto como una persona 
de dicho pueblo, respetable por su ministerio, dirigió 
una comunicación al Sr. Gobernador particularizando var- 
rias quejas contra el Alcalde, Ayuntamiento y comisión 
local de escuelas, se pidieron informes á estas corpora
ciones , y se excitó enérgicamente su buen celo en obse
quio de tan interesante servicio. Al mismo tiempo se con
testó á dicha persona, significándole el agrado con que 
sé habia recibido su comunicación , y pidiéndole algunos 
pormenores acerca de cierta extremo en ella contenido-

En vista de los informes evacuados por el Ayunta
miento y comisión local, dando seguridades de su buena 
voluntad é ínteres por la educación de la juventud, y ma
nifestando al mismo tiempo la suma, escasez de recursos 
en que se encontraba el distrito para atender á ciertas 
mejoras de la instrucción prim aria, ya realizadas y más 
precisas en oíros pueblos de superior importancia} volvió 
la Autoridad de provincia á excitar nuevamente el celo 
de estas corporaciones, y previno al Ayuntamiento propu
siera desde luego en presupuesto adicional el crédito y ar
bitrios indispensables á fin de que la Excma, Diputación 
adoptara en este particular la resolución oportuna.

Posteriormente á estas actuaciones dirigió la precitada 
persona dos nuevos oficios al Gobierno de provincia, re
produciendo sus quejas en lenguaje un tanto apasionado 
é inconveniente. En su vista sé pasaron nuevas órdenes 
al Alcalde, quien contestó protestando en su nombre y en 
el de las mencionadas corporaciones el grande Ínteres que 
les anima por el servicio de instrucción prim aria, y que 
este, comparativamente á los recursos y necesidades de la 
municipalidad, no se halla de modo alguno abandonado. 
En confirmación manifestó referirse á los informes el 
Sr. Inspector de escuelas, que visitó recientemente la de 
Robledo de Cha vela, y presenció los exámenes extraordi
narios celebrados. También dijo el Alcalde no haberse 
podido satisfacer al maestro de primeras letras los hono
rarios correspondientes á los últimos meses de Abril y 
Mayo por [no haberse autorizado áun los arbitrios pro
puestos para cubrir el déficit resultante en el presupuesto 
municipal.

En virtud de estas manifestaciones del Alcalde, se han 
pedido informes al Sr. Inspector de escuelas, y se ofició á 
la Excma. Diputación provincial, esperando el resultado 
para proceder en consecuencia.

Llamamos la atención al aviso del encargado del Con
sulado de España en la Isla de Trinidad de Barlovento 
(América del Sur, archipiélago de las Antillas) que se in 
serta en la S e g u n d a  S e c c ió n . Es asunto que interesa gran
demente al comercio español, al cual presta un servicio la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
con la publicación de la noticia,

Como se verá en la sesión de Cortes, el Gobierno de
S. M. se ha asociado al sentimiento con que los Represen
tantes de la nación han declarado unánimemente haber 
sabido la muerte de Lord Raglan», General en Jefe del 
ejército ingles en Crimea y benemérito de España por los 
servicios que prestó á esta en la guerra de la Indepen
dencia.

provincias.

Alava.— Vitoria L1* de Julio.—  El cólera-morbo si
gue invadiendo algunos pueblos de esta provincia. Son ya 
seis en los que tan terrible azote se está haciendo sentir, 
y últimamente en las villas de Samaniego y Ocio, aunque 
no con carácter alarmante, pues cede con facilidad á los 
auxilios de la ciencia médica cuando se aplican oportu
namente.

El principal mal está en los pueblos de corto vecindario 
que carecen en los primeros momentos de esa oportuni
dad, porque siendo cuatro, seis, ó este número duplicado 
los que componen un partido facultativo, no pueden en 
circunstancias extraordinarias estar asistidos convenien
temente.

Asi ha sucedido en Yillanueva de Yaldegovia. El faculta
tivo fue de los primeros atacados con otros 14 ó 15 que 
sucumbieron; y hubieran continuado los estragos si la ce
losa Autoridad superior civil de la provincia no hubiera 
dispuesto incontinenti que pasase á aquel pueblo el Sub
delegado de sanidad en medicina y cirujia del partido de % 
esta capital con un  Oficial del Gobierno civil, cuya comi-  ̂
sion reanimó el abatido espíritu de aquellos habitantes 
con acertadas disposiciones, y esta es la hora en que no 
hay más enfermos que algún convaleciente. Digna es tam
bién de todo elogio la conducta observada por D. Miguel 
de Angulo, Teniente Alcalde de aquel Ayuntamiento, pues 
á todas partes acudia sin escasear recursos páralos menes
terosos , acompañándole el beneficiado D. Bernabé Ayala, 
único sacerdote que quedaba en el pueblo por haber fa
llecido también el señor cura párroco.

Sabemos qUe el Gobernador Sr. Adana se ocupa en 
proporcionar facultativos para destinarlos á los puntos en 
que por causas como la de Yillanueva ó semejantes sean ' 
necesarios, y espera que de Logroño se presentará alguno 
con este objeto.

Para el caso de que en esta capital se preséntasela epi
demia, la Junta provincial de sanidad tomó muy de an
temano con calma y tino disposiciones que nos ponen á 
cubierto de toda sorpresa. Se dividió la ciudad en distri- 
toá, designando á cada uno facultativos, botica y sacer
dotes para la completa asistencia: está habilitado un local 
de buenas condiciones para hospital de los coléricos po
bres ; hay recursos, v sobre todo en la actualidad mucho 
movimiento y vida con las obras públicas que se están 
ejecutando para conveniencia y embellecimiento de esta 
ciudad, en la que rió hay ningún brazo ocioso, que no 
contribuye poco á sostener el buen espíritu en todos con
ceptos, y cuyas mejoras se deben en gran parte á la soli
citud del M. I. Ayuntamiento. También el tiempo ha 
principiado á favorecernos, y los campos presentan un 
aspecto lisonjero. ( Del corresponsal de la g a c e t a .  )

B a r c e l o n a . —Leemos en la Corona de Aragón del 30 
de Junio:

Este mediodía la Oficialidad de lo s  cuerpos de esta 
guarnición ha pasado al palacio de la Capitanía General á 
felicitar al Excmo. Sr: D. Juan Zapatero por haber sido 
nombrado Capitán General de Cataluña, según la noticia 
recibida por el parte telegráfico que insertamos ayer y que 
reproducimos hoy mas abajo a consecuencia de la inter
rupción que sufrió en el telégrafo.

Ayer tarde, al terminarse la corrida de toros, algunos 
Sres. Oficiales de Milicia pasaron á felicitar á S. E. con el 
mismo objeto: miéntras duró la visita, la música de arti
llería de Milicia tocó escogidas piezas.

El nombramiento del Sr. de Zapatero para Capitán Ge
neral en propiedad ha sido recibido con satisfacción.

Los cuatro presos, individuos de la facción del maestro 
de escuela, no han sido traídos á Barcelona , como equi
vocadamente digimos ayer, engañados por haber visto 
pasar por la Rambla á otros cuatro conducidos por mozos 
de la escuadra. Donde parece que están es en las cárceles 
de Sabadell.

Doy podemos comunicar á nuestros lectores la fausta 
noticia que uno de nuestros corresponsales nos da en la 
siguiente carta:

Sallent 29 de Junio. ^=Con la mayor satisfacción me 
apresuro á comunicarle cómo ayer noche los bravos Na
cionales de Calders aprehendieron al cabecilla Serrano, 
conocido por el maestro de Matadepera. Parece que ha
biéndose levantado somatenes para exterminar esa gavi
lla, lograron dispersarla; y Serrano, cansado y fatigado 
por la asidua persecución que sufría, paró en una casita 
de campo inmediata á Calders, lo que sabido por los dig
nos liberales de esta población fueron á prenderle, y lo 
lograron.

S a n t ia g o .—El R. Arzobispo de Santiago ha dirigido la 
Capitán General de Galicia una comunicación en que de 
nuevo protesta su obediencia á S. M. la Reina Doña Isa
bel II. Con este motivo manifiesta qu e , en vísta de los 
tristes acontecimientos que últimamente han ocurrido en 
aquella ciudad, habia dirigido su voz á sus diocesanos 
exhortándoles á la paz, y condenando las revueltas de to
das clases en una pastoral que se está imprimiendo.

EXTERIOR.

No hay noticias recientes de Crimea. De dos 
despachos que publica la correspondencia fla
vas, uno es del Príncipe Gortschakoff, y tiene 
la fecha del 24. Nada añade á lo que sabemos, 
sino que el cuerpo que habia pasado el Tcher- 
naya se habia replegado hácia la orilla izquier
da en la noche del 22 al 23. El otro es de Lord 
Panmure, sin fecha: en él repite lo que sabe
mos acerca de los trabajos de los aliados con
tra la torre Malakoff, y añade que continúan 
ocupando el fuerte redondo del Cementerio y 
el Mamelón situado en la garganta deí valle 
que separa el ataque izquierdo de los ingleses 
de la derecha del puerto Sur. El cólera conti
núa causando algunos estragos en el campa
mento aliado.

En su lugar correspondiente insertamos una 
interesante carta en que se dan pormenores 
acerca de la toma de Kertch y’ Ienikalé , y se 
hace una descripción de este puerto. Parece 
positivo, según un despacho telegráfico de Lón- 
dres, que Lord Raglan tenia presentada su di
misión , y que habia propuesto para reempla
zarle al General Suripson.

Ademas de las noticias del Báltico que des
pués publicamos, podemos añadir, con refe
rencia á una carta de Dantzig del 29 de Junio, 
que la mayor parte de la escuadra anglo-fran- 
césa estaba reunida el 25 cerca de Cronstadt.

Los cruceros aliados habían sacado del gol
fo 47 máquinas infernales. Se habia bombar
deado á Sweaborg y destruido algunos alma
cenes. Creemos que no habrá sido un bombar
deo formal, sino un alarde de fuerza de parte 
de los aliados. En cuanto á las máquinas in
fernales encontradas, nos parece que no serán 
las únicas que se encuentren , y fortuna gran
de será que se les pueda quitar sin que pro
duzca los desastrosos efectos á que están des
tinadas. Otra correspondencia de Stockolmo 
del 23 de Junio dice que los ingleses habían 
bombardeado á Hango y destruido la estación 
telegráfica. Parece qu.e ahora no niegan ya los 
rusos haber visto el pabellón blanco en la lan
cha del Cossak; pero para atenuar la respon
sabilidad del hecho, alegan la excusa de que te
nian una estratagema para sorprenderles. Pobrí- 
sima por cierto es la excusa* pues poeo cuidado 
podia causarles una lancha tripulada con prisio
neros que ¿e iban á poner en libertad y por es-  
  ' _   1'

Una carta que publica La Independencia 
belga da algunos pormenores sobre el sistema 
de defensa adoptado por los rusos. En todas 
las costas de la Finlandia hay una larga línea 
de atalayas compuestas de bastiens qué per
manecen dia y noche á lo largo de las cos
tas. Tienen unas barraquitas de madera adon
de se retiran de noche. En seguida que se pre
senta un buque, tiran un cohete que sirve de 
alarma. Entonces toman todos las armas y van 
á los sitios señalados.

Nada hay de Alemania digno de conside
ración.

El debate que hubo en la Cámara de los 
Lores de Inglaterra sobre la política austríaca ; 
ha sido causa de que el Times publique un no
table artículo sobre esta cuestión. Dirige sevé- 
rísimos cargos al Austria por su conducta, y la 
acusa de haber tenido miras interesadas en sn 
aparente unión con las Potencias occidentales. 
El Austria,se presentó al principio belicosa 
porque asi le convenía, y ha fiado en la adhe
sión de las Potencias occidentales el éxito dé 
sus operaciones. Las córtes alemanas no Com
prenden que en esta gran cuestión no hay más 
que ellas estacionarias, sin que tengan derecho 
para ser consideradas en lo sucesivo, por su 
apatía, sino de segundo órden.

El Moniteur del 29 anuncia la llegada de 
lá Emperatriz Eugenia el 27 á Aguas-Buenas; 
habiendo encontrado la más entusiasta acogidá 
por todas las poblaciones del tránsito. Con mo

tivo de la muerte del General Brunet, á con
secuencia de las heridas que recibió en la ac
ción del 18 á la cabeza de su división, el Em
perador Napoleón ha dirigido á la viuda del 
General una sentida carta de pésame. El Gene
ral Mayran, que también quedó herido en el 
mismo ataque, ofrece mucho cuidado por la 
gravedad de sus heridas.

Según asegura á l a  Independencia belga su 
corresponsal de París, el empréstito será lo 
más de 800 millones si se garantiza el em
préstito turco: sino, de 750 millones. Se decía 
que la sesión del cuerpo legislativo iba á ser 
muy corta, y hasta que el Senado solo cele
braría dos sesiones.

El Rey de Portugal parece que no irá á Tu- 
rin, como se habia pensado, sino después do 
haber recorrido toda la Italia.

GRUIKEA..—Kamiesch 47 de Junio por la mañana.—AL 
escribiros últimamente desde Ienikalé no me sospechaba 
que mi próxima carta estaría fechada en Kamiesch. Noso- 
tros propusimos y los rusos dispusieron. Hé aqui cómo.

Os decia que nos embarcábamos para Kaffa“ ó para 
Añapa; decididamente era para Añapa. Se hacían todos los 
preparativos con la mayor premura; estábamos en lo más 
animado del embarque, cuando llega inopinadamente la 
noticia de que los rusos han evacuado á Añapa. Por cierto 
que fue grande la sorpresa: ¿cómo se habia de suponer 
que, sin disparar un cañonazo, abandonarían una ciudad 
tan bien fortificada por su posición, y en que habia hecho 
inmensos trabajos, una ciudad armada con 150 cañones y 
que con tenia una guarnición numerosa?

Inmediatamente se envió al Napoleón y  al Primauget 
para asegurarse de hecho tan increíble y dar cuenta del 
estado de la plaza. Al volver al siguiente d ia , la cosa era 
cierta. Todos los buques cargados de tropas recibieron en 
tonces la órden de marchar para Kamiesch y reunirse con 
ía escuadra de sitio delante de Sebastopol. Tal es la su
cinta historia de nuestro regreso á este punto. Todas las 
fragatas de vapor se han reunido yá aquí trayendo una 
parte del ejército.

Sabéis que conservamos Ienikalé. Antes de marchar 
se lia dejado alli una buena guarnición, se han aumenta
do las fortificaciones y se han reparado perfectamente los 
acueductos. Ahora se puede esperar tranquilamente á los 
rusos, si llegan á intentar un ataque; pero se guardarán 
muy bien. Gracias á los inmensos trabajos que han he
cho nuestras tropas, Ienikalé es * y creo habéroslo dicho 
ya, una plaza de primer órden. Podréis guzgar de ello por 
los detalles que paso á daros ligeramente.

La superficie superior de la meseta tiene la forma de 
una elipse algo prolongada en su parte izquierda, mirando 
al campo. Un barranco bastante profundo, especialmente 
en sus extremos derecho é izquierdo, rodea toda la mese
ta. Las colinas que ocupan la vertiente opuesta del bar
ranco casi todas están dominadas por la meseta : las que 
son más elevadas están en su mayor parte fuera del al
cance del cañoQ, y las que n o , distan lo bastante para, 
que no pueda causar ningún mal sério, ni aun á nues
tros trabajos más avanzados, el tiro de las piezas que pu
dieran ponerse en batería.

Se ha establecido en torno del antiguo castillo un mag
nífico camino cubierto con traveses: este camino está pro
tegido por un foso natural, que, de hecho, es un segundo 
baluarte tan fuerte como el primero.

Algunas plazas de arinás encubren los ángulos salien
tes, El resto de los trabajos le describiré en pocas pala
bras.

Toda la parte superior de la meseta está coronada con 
inmensos reductos unidos entre sí con caminos cubiertos 
muy profundos y protegidos por fosos: en los caminos 
cubiertos se han dispuesto ángulos salientes, de modo que 
puedan ponerse en batería los cañones y cojan de costa
do á cualquiera que se atreva á asaltar los reductos. Por 
último los reductos están también unidos á la plaza.

La guarnición se compone de 7,000 hombres del ejér
cito turco; quedan con ellos dos ingenieros , uno francés 
y el otro ingles,

Quedan también en Ienikalé dos regimientos, uno fran
cés y otro ingles; pero deben ocuparse, ayudados por la 
guarnición , en establecer en la punta de Ak-Baurnou, en 
la entrada de la rada de Kertch , un vasto fuerte que se 
corresponda con Ienikalé* asegurando la entrada del estre
cho por el lado del mar Negro, como Ienikalé le domina 
por la parte del mar de Azoíf.

Asi qué podéis estar seguros dé que no tenemos que 
temer un ataque por la parte dé tierra, y respecta á un  
ataque por mar, es completamente imposible, puesto que 
dominamos el mar. Vednos pues müy tranquilos, ha
biendo podido marchar sin el meñor recelo.

Lo primero que hemos visto , al llegar á Kamiesch, es 
la escuadra rusa > ó más bien los restos de aquella escua
dra, esto é s , cuatro navios. Se han visto precisados á aban
donar su antiguo» fondeadero del centro de la bahía para 
venir á refugiarsé en el ante-puerto. Se ven perfectamente 
los cuatro navios, y algunos otros buques menores, fon
deados entre el fuerte Siereyna y Suckaya. Esta posición 
no es buena, y dudo puedan conservarla mucho tiempo 
sin que las destruya nuestro fuego, si el enemigo no las 
destruye ántes por sí mismo, como es muy posible.

El puerto de Kamiesch está, como siem pre, lleno de 
buques y trasportes : desde nuestra Salida para Kertch han 
llegado de Francia varios navios: dé este número son el 
Valmy, el Marengo, el Fleurus y  el Principe Jeróme. : estos 
dos últimos son de hélice. Todos venían cargados de 
tropas y municiones, y remolcaban fragatas , armadas en 
urcas,«también cargadas de material. Áun se esperan 
otras. También está en la rada la fragata de vapor y de 
hélice sarda que tiene el pabellón de mando.

En el sitio todo se prepara para un ataqué muy pró
ximo. Están terminadas las baterías del cerro Verde y de 
l a s  obras blancas, y designadas las tropas.

Varios cuerpos han ido á  reunirse al ejército del 
Tchernaya, y han llegado ó van llegando diariamente los 
terceros batallones de los regimientos.

He olvidado más arriba deciros que al salir de Kertch 
para volver aqu i, no nos habia acompañado el Almiran
te Bruat.

Ha ido á Añapa para Ver por sí mismo lo que habría 
que hacer para ocupar aquella plaza: en este instante



llega el Almirante á Kamiesch. Hé aquí algunos detalles 
de lo que ha ocurrido en Añapa. Los rusos la han que
mado en parte, y han hecho,volar los polvorines, clavado 
os cañones y forzado hasta muy adentro balas de mayor 

calibre en las piezas para inutilizarlas completamente; 
han roto las cureñas y destruido todo el material.

Han incendiado la casa del Gobernador; y , cosa ex
traña , tos cuarteles están intactos. Seffer-bey, que man
daba en Souckoum-kalé, se ha instalado ya en Añapa 
con una guarnición, turca y algunos circasianos. Aun no 
se sabe si se conservará la plaza ó si se completará su 
destrucción. No es una ciudad, sino un vasto campo 
atrincherado, una colonia militar sin el menor co
mercio.

Al marchar los rusos han incendiado también dos al
deas bastante crecidas, cercanas á la plaza, y que ahora 
son solo un monten de ruinas. No han quemado su igle
sia, que es bastante bonifa, pero han quitado de ella 
todo. En Añapa han quedado varios vapores, y deben 
traerse las dos campanas de aquella iglesia, una de las 
cuales se enviará a Francia y otra á Inglaterra. /Patrie).

O RILLAS DEL BÁLTICO. •— Hamburgo $6 de Ju
nio.— Los pasajeros de los peróscafos que hacen la carre
ra ordinaria entre Hamburgo y la Noruega dicen que una 
escuadrilla inglesa de dos fragatas y de dos corbertas de 
vapor ha entrado en el mar Blanco. La cañonera francesa, 
la Tourmente, Capitán Joumard, entró ayer en el puerto 
de Kiel; la Tempette, otra cañonera de la misma nación, 
está alli : estos buques esperan la llegada de cuatro vapo
res de guerra franceses que deben haber salido de Cher- 
burgo para formar una escuadra ligera y unirse en segui
da á la del Contra-Almirante Pefíacid en el Báltico.

Anuncian hoy de Copenhague y de Elseneur haber 
llegado a la primera de estas radas una fragata inglesa y 
dos cañoneras, y á la segunda una corbeta de 21 cañones 
llevando á remolque dos bombardas: otra, remolcada por la 
corbeta de vapor, ha sido separada por una tempestad.

Continúa el cólera en muchos buques de la escuadra.
Id. 27.—Se confirma que los ingleses han aumentado 

el número de sus buques de guerra en el golfo de Bothnia, 
donde habia habido pocos hasta ahora. Se atribuye él mo— 

■ tivo , primero al asunto de Stango-Udd; después á la na
vegación que se continuaba haciendo, á pesar del blo
queo. Ademas se cree que haya producido esta medida los 
refuerzos de infantería rusa que han ido desde hace poco 
á varios puntos de la costa.

Las isletas del golfo están abandonadas y desiertas: está 
severamente prohibida toda comunicación con los buques 
enemigos. También está prohibido vender nada á los equi
pajes de los buques ingleses que se aventurasen por 
aquellos parages. (Jndependence belqe.J

TURQUIA.—vonstantinopla 48 de Junio.—La Puerta 
acaba de hacer un pequeño empréstito de 50 millones de 
piastras con condiciones muy ventajosas para los presta
mistas. En garantía del reembolso del capital, que h ad e  
hacerse en el término de dos años, se han dado los ren
dimientos de la rica y populosa ciudad de Smirna. El Ín
teres del empréstito sera al 12 por 400 durante ese tiem
po. Otra ventaja resultará para los suscritores de la mane
ra en que el Gobierno reciba los fondos de dicho emprés
tito. El papel-moneda de Constantinopla será recibido por 
la Puerta, mientras que el reembolso, del capital é intere
ses se efectuará en dinero de Smirna. Los suscritores ce
derán al Gobierno un 10 por 400 por la diferencia entre 
los dos cursos; pero como en realidad la diferencia es de 
un 22 por 4 00 , es ‘consiguiente que los prestamistas reci
birán todavía un  42 por 400 de su dinero , lo que consti
tuye realmente un Ínteres de 24 por 400, indepeudiente- 
mente de (un beneficio de 42 por 400 por el reembolso del 
capital. Respecto á la situación del pais, la Puerta gana sin 
embargo en este mercado desventajoso en apariencia, 
puesto que como los rendimientos de las provincias y de 
las ciudades están asegurados por los especuladores que 
pagan en papel al Gobierno, miéntras que ellos perciben 
en dinero sin hacer rebaja alguna, se puede decir que la 
Puerta gana un 40 por 400 en este contrato. El empréstito 
ha sido suscrito por MM. Theodore Baltazzi y Zarifi. El 
resto del empréstito celebrado en el otoño último en Eu
ropa no será exigido, aunque sea probable que la Puerta 
pueda encontrar en ello ventaia. (TimesJ

SERV IA . Belgrado 45 de Junio.—El Cónsul general 
austriaco ha remitido hace algunos dias al Principe y al 
Ministro de Negocios Extranjeros una nota enérgica pi
diendo la libertad completa del culto para todas las sectas 
cristianas. Ei Príncipe y todo el Ministerio han hallado 
equitativa esta pretensión , y se proponian seguir en ella 
el ejemplo de la Moldavia y de la Yalaquia, en donde rei
na hace mucho tiempo la libertad de cultos mas ámplia, 
tanto*más, cuánto que reconocen con gratitud que en las 
conferencias de Yiena los negocios de la Servia habían 
sido tomados en consideración como los de otros Princi
pados. Según los términos de la Constitución de 4 838, el 
poder legislativo corresponde al Senado permanente esta
blecido por dicha Constitución: el Príncipe hizo proponer 
al Senado, por medio del Ministro de Cultos, un proyecto 
de ley que asegure la libertad de cultos ,á los cristianos de 
todas las creencias. Pero esta proposición ha sido rechaza
da por el Senado en una sesión muy acalorada: dos miem
bros solamente de la Asamblea votaron en favor de ella. 
(Gaceta de Trieste.)

AUSTRIA.— Viena 25 de Junio.—El Principe Gorts— 
chakoíf ha remitido al Conde Buol una nota, cuyo objeto 
es demostrar que las tropas que la Rusia ha reunido en Po
lonia y en Besarabiá no son dirigidas contra el Austria, 
sino que van destinadas á suministrar los medios de com
pletar y reforzar sucesivamente los ejércitos activos de 
Crimea y del Cáucaso. (Lloyd de Pesth.J

PRUSIA. Berlín 2 /  de Junio.—El Gobierno danés ha 
tratado de neutralizar las medidas que los Estados-Unidos 
de la América del Norte amenazaban tomar contra el peaje 
del S und, estableciendo que todos los buques cargados de 
productos trasatlánticos estarían libres de peaje, con tal 
de que tocasen, para descargar su carga, en Copenhague 
ó en cualquier otro puerto danés. Con motivo de las ne
gociaciones que actualmente hay entre el Ministro de los 
Estados-Unidos y nuestro Gobierno con el fin de po
nerse de acuerdo sobre los pasos que se han de dar acerca 
de este particular, el Ministro americano ha declarado en 
nombre de su Gobierno que este no podia contentarse con 
estas concesiones * pues el Gabinete de Washington tiene 
empeño en combatir el principio del peaje del Sund. [Cor* 
respondencia Havas.)

PZAM ONTE.— Turin 28 de Junto. —El General La 
Marmora escribe desde Kadikoi (Crimea) con fecha del 27 
que el cólera casi ha desaparecido del campo piamontés. 
(Telegrafía Ilavas.J
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Despacho ordinario. Pasa á las secciones el nombramiento del Sr. Le- 
mery de Gobernador Capitán general de Puerto Rico.—Se da cuenta de un dic
támen de la comisión para que se conceda una pensión á la riuda* del Capitán 
D. Tomas Monés.

Orden del dia. Deséchase una adición de D. Juan Bautista Alonso pro- 
. poniendo como base de la Constitución, la ley de órden público y las relativas 
á responsabilidad ministerial y á seguridad individual.—-Léese un despacho 
telegráfico fechado en Perpiñan á 3 de Julio, manifestando que el dia anterior 
entraron en España Marsal y Estartus con 150 hombres.—Apruébase por 
unanimidad una proposición del Sr. Gaminde para que el Congreso declare 
haber sabido jbon sentimiento la muerte de Lord Raglan.—Deséchase una pro
posición del Sr. Árriaga y otros para que se suspenda la discusión relativa al 
déficit de Hacienda hasta que se sepa exactamente la cifra á que asciende di
cho déficit. Suspéndese la discusión comenzada ayer sobre el voto particu
lar del Sr. Figuerola.

Orden del dia para mañana. Continuación de los asuntos pendientes.— 
Levántase la sesión á las cinco y cuarto.

Abierta á la una y cuarto, y leída él acta ¿é la ante
rior, fue aprobada en votacioh nominal por los señores 
que, á continuación se expresan:

Calvo Asensio.—Yega Annijo.—González déla Vega.— 
Bayarri (O. Pedro.)—Sagasta.— Udaete.— Sánchez Silva.— 
García (D. Diego).—Alvarez.—Sanz.—Codorniu.— Gonzá
lez (D. Antonio). —Presa. — Escalante. — Villavicencio.— 
Maestre ÍD. Antonio).—González (D. Ambrosio]—Lasala— 
Cantero.—Carrera —Gutiérrez de CebaUos.—Figuerola.—' 
Loplpinfantes.—Acha.—Alonso (D. Juan Bautista.)—Bu- 
gueiro.—Moratin.— Lafuente.— López Grado.— Batista.— 
Camprodoíi.—Gil Vii$edá.— Pastór. — Garrido.— Molline- 
do.—Mendaz Vigo.—Mascarás — Villalobos.—Salmerón.— 
Labrador.—Arriaga.—Alfonso.—Perez (D. Ramón.)—Yi- 
nent,—Róm%o.—Olea.—García (D. Manuel Vicente}.— Yi- 
fiar.—BaZán.—Gaminde.—Portilla.—Latorre (D. Cárlos.j— 
Arias Uria.—Sancho —Moreno Nieto.—Preto Neto.—Mo- 
riarty.—Ramírez Arellano.—Centurión.—Pardo Osorio.— 
Falero. — Moncasi.— Frías. — Mesia. — Leonés. — Ramírez 
Arcas.—Güell.—Collado.—Porto.—Bayarri (13. Pascual).— 
Ferriol.—Navarro ÍD. Alonso.)— Orénsé.— Figueras.—Pe- 
reira.—Echarri.—Mo’yano.—Zorrilla.— Avedillo.—Cantala- 
piedra.—Gil Sahz.—Iglesias.—Sr. Presidente.

£ásó á las secciones para el nombramiento de comi
sión una comunicación del Sr. Ministro de Estado, po
niendo en conocimiento de las Córtes que el Diputado Don 
José Lemery habia sido nombrado Gobernador Capitán 
General de Puerto-Rico.

El Sr. Suris excusó su falta de asistencia á la sesión de 
hoy por indisposición en su salud.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión que 
entiende en el proyecto de ley Sobre pensión á Doña Ma
tilde^ Salinas, habi¿elegido Secretario, por ausencia del 
Sr. Forgas, al Sr. Navarro (D. Fulgencio).

Pasó á la comisión de aranceles una exposición de 
varios vecinos de Aracena y de otros pueblos de la pro
vincia de Huelva, manifestando á las Córtes la imposibili
dad de que pueda sostenerse la industria de la elaboración 
del corcho si no se modifican los aranceles vigentes re
lativamente á ese punto.

Fueron recibidos con agrado, áóordando que se archi
vasen, varios impresos ortológicos, remitidos por su autor 
á las Cortes.

Díóse cuenta del dictámen de la comisión sobre el 
proyecto de ley presentado por varios Sres. Diputados 
para que se conceda uña pensión á Doña Matilde Salinas 
viuda del Capitán dé artillería D. Tomas Monés, anun
ciándose que se imprimiría y repartiría, y se señalaría dia 
para su discúsion.

Las Cortes quedaron enteradas, y acordaron que se 
imprimiera en el Diario de las sesiones, la cuenta general 
de gastos é ingresos de las mismas desde 4 de Noviem
bre hasta fin de Mayo anteriores, aprobada en la sesión 
secreta de 23 de Junio último, v leida en Sesión pública, 
como se dispone en el art. 152 del reglamento.

El Sr. GAMINDE: En el dia 27 del mes pasado tuve 
el honor de presentar á las Córtes una proposición para 
que remitiese el Gobierno un  estado detallado de los cré
ditos contra la Hacienda no incluidos en el último que se 
publicó en la Gaceta. Esta proposición fué tomada en con
sideración , y las oficinas de Hacienda no han remitido 
todavía el estado, no obstante que en la Dirección de con
tabilidad hay 162 empleados, y én la del tesoro 46, cos
tando entre ambas 2.367,000 rs. Ahora bien: yo no com
prendo que se pueda discutir sobre los medios de cubrir 
el déficit cuando no se sabe á cuánto asciende. Digo esto 
para que se vea quién tenia razón, si los qúe ayer apro
baron mi proyecto, ó los que lo desecharon.

EISr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: La mesa 
pondrá en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda la 
reclamación hecha por el Sr. Gaminde.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia: adición del se
ñor Alonso á las bases constitucionales.

Leida esta proponía que fuesen bases de la Constitu
ción la ley sobre órden público, v las relativas á respon
sabilidad ministerial y á seguridad individual.

En su apoyo dijo
El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Creo que tiene su

ma importancia la adición que con otros señores he pre
sentado. 1

Los mismos motivos que han podido influir para que 
se admitan las bases ya aprobadas, existen para que se 
apruebe la que ahora es objeto del debate. Pues qué ¿ la 
ley de responsabilidad ministerial no es altamente políti
c a ^  No es una ley sin la cual la responsabilidad de los 
Ministros jamas podría hacerse efectiva? La ley de respon
sabilidad ministeriales fácil, sencilla, mayormente si se 
Uenen presentes las prácticas de otros países.

Á ! ‘í ■ ¿Rrá se rec ûce una ley de responsabilidad minis
terial? A hjar como dogma la penalidad de ciertos casos 
graves é importantes, y á establecer las formas protecto
ras de los Ministros, las formas del acierto y demas trá
mites relativos a la audiencia de la parte agraviada.

Diré también dos palabras sobre la ley de órden públi
co y seguridad individual. Las bases 4.a y 7.a ya aproba
das establecen, una ei principio y otra la excepción. Pero 
lo primero es el régimen normal de la sociedad española: 
lo mas esencial son las garantías del derecho común en 
todos los tiempos, en todos los años, en todas las horas; 
y solo después de declaradas esas garantías es cuando se 
puede comprender la excepción. Establecida la base de la 
seguridad personal, consecuencia necesaria es que nos
otros hagamos una ley que esté en perfecta armonía y 
consonancia con esta base.

Señores, entre legisladores no hay enemigos: rio quie
ro tenerlos en parte ninguna: quizá rio sóy digno de te
nerlos.

Señores, si las Constituciones no han de ser más que 
ideas teóricas en el campo de la ciencia ¿de qué sirven? 
P u p  b ien : si han de ser hechos consagrados por el le
gislador , es indispensable esa ley ; y si las Córtes no quie
ren leyes de órden público y de seguridad individual, 
que borren ésa base de la Constitución. Pero eso no pue
de hacerse, y es indispensable ocuparnos de la ley de or
den publico, y hay que poner gran cuidado en todo lo 
que a ello pertenece. Es preciso hacer esa ley para salir 
del estado de interinidad en que vivimos con la ley que 
se aprobó por las Córtes.

Yoy á concluir. Estas leyes podemos hacerlas, porque 
tenemos la experiencia necesaria par a ello; porque sabe
mos lo que se hacia en Inglaterra ántes y después de la 
carta magna; porque sabemos cómo se violó la Carta fran
cesa ántes y después del año 30 ; porque sabemos lo que 
son las leyes excepcionales en España. Las leyes de que se 
trata deben hacerse por estas Córtes, y no creo que pueda 
haber dificultad en ello. Espero pues que la comisión re
conocerá la necesidad que hay de llenar ese vacío que 
toca á los intereses de todos los ^españoles,' de los cuales 
una inmensa mayoría ha oido cánticos de guerra al lado 
de cánticos de libertad: la libertad no ha entrado en sus 
hogares: solo ha entrado en ellos la sangre, las lágrimas y 
la desolación. Hagamos que la libertad y los principios que 
ella representa comprendan á la generalidad: no sean solo 
para nosotros, sino para toáoslos ciudadanos: tomismo 
para el menesteroso que para el potentado.

El Sr. l a f u e n t e  : Señores, las Córtes recordarán 
que me reservé presentar en su dia el voto particular que 
juzgara más conveniente, y que anuncié la posibilidad de 
que la mayoría y minoría de entonces no fuese la mayo
ría y minoría de hoy. En efecto, á excepción de un indi
viduo de la comisión, los demas están del todo conformes 
con el dictámen que nos ocupa. La mayoría de la comi
sión ha reconocido siempre que hay ciertas leyes que 
emanan de la Constitución del Estado y que deben ocupar 
distinguido lugar en la legislación del" pais. Yo creo que 
debén llamarse leyes orgánicas aquellas que, derivándose 
inmediatamente de los principios políticos y generales 
sentados eri la Constitución del Estado, tienen por objeto 
desenvolver esos mismos principios en su aplicación prác
tica. Pues b ien : como consecuencia necesaria de eso mis
mo, estas leyes orgánicas deben participar del espíritu de 
la ley fundamental, y se r , valiéndome de una expresión 
gráfica, « carne de su carne y hueso de su hueso.» Asi es 
que la mayoría de la comisión lia creído que estas leyes 
orgánicas, aun cuando no sean una misma cosa que la 
ley fundamental, participando de su espíritu, deben lle
var cierto sello de fijeza y estabilidad para que no puedan 
ser después variadas y modificadas, falseando y desvir
tuando el espíritu de la Constitución. Pero esta fijeza y 
estabilidad no deben llevarse á todas las leyes que se lla
man orgánicas, creyendo la comisión que "hay gran dife
rencia entre los principios fundamentales y generales de 
una ley y su aplicación á las disposiciones primitivas que 
deben acomodarse á los tiempos y circunstancias, y por 
lo tanto hacer poco peligrosa su alteración. Por eso cree 
la mayoría de la comisión que será conveniente el hacer 
las bases fundamentales y generales de estas leyes orgá
nicas.

Después de un detenido examen, la comisión no ha po
dido ménos de reconocer que hay ciertas leyes, tales como 
la electoral y o tras, que por su importancia y aplicación 
inmediata no pueden ménos de considerarse como una 
parte integrante de la Constitución, sin que sea pequeño, 
ni ridículo ,oomo dice el Sr. Rios Rosas, todo lo que aho
ra se añada á la Constitución en esta parte, pues por el 
contrario puede ser muy importante, como en efecto lo es 
en la ley electoral lo relativo á la capacidad en los electo
res y á otras circunstancias que se pudieran citar.

Decia el Sr. Rios Rosas que una Constitución política 
no debe comprender sino la organización de los altos po
deres del Estado, y que esto mismo es lo que dicen todos 
los publicistas. Esto no es muy exacto, porque publicistas 
modernos hay que no están conformes con la opinión de 
S. S. Anadia el Sr. Rios Rosas que todas las demás leyes 
de circunstancias graves y de especial importancia podrían 
entonces mirarse como orgánicas, y deducirse que no era

por lo tanto necesario que fuéséri á la sanción Real ; pero yo 
no entiendo esta lógicá de S. S., porque es una cosa que 
no admite duda alguna que se llevarán á la sanción Real 
todas aquellas leyes que las Górtes constituyentes no de
terminen de una vez que hayan de ser decretadas y san
cionadas por ellas mismas,

No creo que en io que Ktfbecho la comisión haya na
da de estupendo, como S. Su^eree. Según el Sr. Rios Rosas 
no puede ser admisible incluir las leyes orgánicas en 
la Constitución, porque Jas Córtes ordinarias tienen la 
facultad indisputable de hacer las leyes; pero al decir 
esto , rio ha tenido S. S. presente que si jas Córtes ordi
narias tuvieran ese derecho de hacer todas las leyes que 
quisieran: las Córtes ordinarias serian Córtes constituyen* 
tes; y la comisión creé que esas Córtes tienen süs facul
tades propias; pero que las constituyentes deben tener al
gunas más; #

Hechas estas .observaciones, respectó á lo manifestado 
por el Sr. Ríos fidsás j pásd á HáCéniie cargo de lo dicha 
por el Sr. Alonso respecto á añadir ai catálogo de las le
yes orgánicas otras tres m ás, que son la de órden públi
co , la de seguridad individual y la de responsabilidad 
ministerial. La comisión no se opone á que se hagan esas 
leyes, leyes que igualmente que S. S. cree necesarias; pero 
juzga que las Córtes constituyentes llamadas á dar estabi
lidad á su obra, no pueden considerar como orgánica una 
ley como la de órden público, ó la de responsabilidad 
ministerial, la cual pudiera dar malos resultados por no 
tener todavía toda la seguridad necesaria acerca de la bon
dad y de la utilidad de lo que en ella se estableciese, pues 
para esto seria necesario tener la experiencia necesaria, 
fundada en la práctica ya conocida, y precisamente en 
este punto no la tenemos.

Estos son los motivos que ha tenido la comisión para 
no incluir esas leyes que designa el Sr. Alonso en el nú
mero de las orgánicas. Pero diré mas á S. S., y es que á 
seguirse el rigor de estos principios no debían proponer
se solo las bases que radican en un principio político, ge
neral , establecido en la Constitución, y ademas todas 
aquellas á las cuales la Constitución se refiere en la hipó
tesi de que existen ó que deben existir.

Por estas razones ha crei¿p la comisión que proponía 
las leyes que eran convenientes, las que era necesario 
que hicieran las Córtes, siri perjuicio de que más adelante 
hagan estas todas las dem as, consignándose después la 
Constitución como adiciones. He dicho.

Después de rectificar los Sres. Alonso (D. Juan Bau
tista ) y Lafuente, se puso á votación la base adicional del 
primero, y fue desechada por 81 votos contra 69 en los 
términos que se expresan á continuación :

Señores que dijeron no:

Marques déla Yega de Armijo.—González de la Yega.- 
Bayarri (D. Pedro).—O’Donnell.— Zabaja.—Alonso Martí
nez.— Bruil.—Fuente Andrés.—Huelves.—Sancho.—Rios 
Rosas. —Iíeros. — Lafuente. —Ustariz—Codorniu. —Avedi
llo.—Dulce.—Ros.— Báron de Salillas.—Nocedal.—Torreci
lla.—Frías.—Gutiérrez de Ceballos.—Presa.—Maestre (Pon 
Antonio).—Mollinedo.—Yaldés.—Patiño.—Fuentes.—Por
to.—Alvarez.—Miguel Homero.—Yañez Rivadeneira (Don 
Ignacio.—Cánovas.—Soihoza (D. Benito).—Carballo.—Cuen
ca.—González ÍD. Antonio).—Santa Cruz (D. Franciscol— 
Marques de Qprbera.—Macrohon.—Ferriol.—Ulloa.—Utíae- 
ta.—Camprodon. —Ecb arr i. ^  Peña:,—Avecilla. -M o n te 
ro.— Aguirre.—Cantero.—Collado.—Iñigó.-^Ha¿aiÍaS:-^-Du- 
que de Sevillano.—Mendez Ytoo.—Zorrilla. —Egozeüe.— 
Angulo.—Arias.—Marques de Ovieco.—García Gómez.— 
Moriarty.—Serrano Bedoya.—Montesino.—Norato.—Loren- 
te.—Lallana. — Ramírez Arellano. — Mesia. — Bertomeu. — 
Reus.—García Tassara.—Serrano Domínguez.—León Me
dina.—Mascarós.—Güell.—Cantalapiedra.—Iglesias.—Gó
mez de la Serna.—Rancés.—Sr. Presidente.

Total 82.

Señores (Jue dijeron $ii

San Miguel.—Carrera.—Mendicuti.—González (D. Am
brosio).—López Infantes.—Bazan.—Alonso (D. Juan Bau
tista).— Torre (D. Cárlos de la).—Madoz (D. Fernando).— 
Alfonso. — Yazquez Bugueiro. — Galvez Cañero. — Perez 
Zamora.—Rivero Cidraque.—Puig.—Gil Yírseda.—Gómez 
de la Mata,—Llanos. — Salmerón. — Seoane. — Garrido.— 
Gaminde; — Labrador; — Acha, — Rardo Bazan. — Alonso 
Cordero.— Guzman y Manrique.—Moratin—Yinent;—Ba
yarri (D. Pascual).—Centurión.—Matheu.—García (tíon 
Manuel Yicente).— Moncasi.—Herrero.— Portilla.—Torre 
(D. Juan de la).—López Grado.—Perez (D. Ramón).—Cor- 
radi.—Fernandez del Castillo. — García Briz— Martínez 
Falero.—Rubio Caparros.—López Pinilla.—Leonés.—Arias 
Uria.—Pardo Osorio.—Arriaga.—Gil Sanz.—García Ruiz.- 
Pereira.—Chao.—Monares.—Alegre. —Villalobos. —Sagas- 
ta.-r-Viilavicencio. — Navarro (D. Alonso).— Ramírez Ar
cas.—Orense.—Figueras.— Ordás.—Ugarte.—Gatell. —Pd- 
més.—Montemar.—Pastor.—Sagasti.—Sánchez Silva.

Total 69.

El Sr. ZA FA LA , Ministro de Estado: Señores, cum
pliendo el Gobierno con su pnopósito de dar conocimien
to á las Córtes de cuanto sea digno de su consideración, 
va ápermitirse leer el siguiente despacho telegráfico: (S. S. 
leyó el parte fechado en Perpiñan á 3 de Julio, en que se 
manifestaba que el dia 2 habían entrado en España Mar- 
sal y Estartús con 150 hombres).

Ya que estoy de p ié , y que veo al Sr. Gaminde en su 
banco, diré que ayer se interrumpió la discusión de una 
proposición que S. S. y otros señores habían presentado 
con el de que las Córtes manifestaran haber sabido con 
sentimiento la desgraciada muerte del General en jefe del 
ejército inglés en la Crimea. Ei Gobierno en aquellos mo
mentos no tenia noticia oficial de esa desgracia; y habién
dolo manifestado asi, el Sr. Gaminde tuvo la bondad de 
sentarse. Hoy se ha recibido oficialmente esa infausta no
ticia , y el Gobierno une sus votos á los de los autores de 
la proposición, á fin de que las Córtes españolas, en justa 
memoria de los servicios prestados por lord Raglan de
fendiendo en sus primeros años la independencia española 
la , y hasta su muerte la libertad de la Europa, manifies
ten el sentimiento cog que han oido la desgraciada muer
te de tan ilustre General.

El despacho que el Gobierno ha recibido sobre este 
particular es el que voy á leer. «El Sr. Ministro de Espa
ña en Paris dice lo siguiente: Lord Raglan murió el 28 á 
las ocho y treinta y cinco minutos de la noche.»

En virtud de lo que acaba de manifestar el Sr. Minis
tro de Estado, se leyó nuevamente la proposición presen
tada ayer por el Sr. Gaminde relativamente al asunto, v 
dijo

El Sr. G A M IN D E : El Congreso observará que ningu
na relación tiene la proposición que presenté ayer con lo 
que pasa delante de Sebastopol.

Yo di las gracias á lord Raglan por los servicios que 
hizo á la España en tiempo de la guerra de la indepen
dencia , y por los que prestó á la emigración española 
posteriormente. No creo que convenga que el Congreso es
pañol manifieste ninguna opinión acerca de la lucha que 
sostienen las Potencias occidentales en la Crimea, y de
seo que conste asi.

Sin mas discusión se aprobó por unanimidad la pro
posición del Sr. Gaminde.

El Sr. PR E S ID E N T E : El Sr. Secretario Marques de 
la Yega de Armijo va á hacer una pregunta.

El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE A R M IJO : 
La última base aprobada dice : (S. S. leyó.), y se refiere 
á la ley electoral, á la de relaciones entre ambos Cuerpos 
colegisladores &e. &c.

Para que se nombren estas comisiones es necesario 
que el Congreso determine ri ha de ser una sola comisión, 
ó han de ser varias las que se han de nombrar.

Hecha la correspondiente pregunta, se acordó que se 
nombrase una comisión para cada ley, anunciando el se
ñor Secretario que se nombrarían por las secciones, lo 
mismo que la comisión de bases constitucionales.

Se leyó una proposición incidental de los Sres. Arria
ga , Gaminde, Orense y otros para que se suspendiera la 
discusión relativa al déficit de la Hacienda hasta que se 
supiera exactamente la cifra á que asciende dicho déficit; 
y en su apoyo dijo

El Sr. A r r i a g a  : El objeto de los firmantes no es, 
como se podría creer por muchos Sres. Diputados , negar 
al Gobierno recursos: nosotros tratamos de subsanar una 
falta que á nuestro parecer ha cometido en no presentar 
la cifra exacta del déficit, ignorándola por lo tanto los se
ñores Diputados; y por lo tanto queremos fijar lo que ne
cesita el Gobierno para dárselo, y para no darle lo que 
no necesite.

En vano es que entreguemos hoy en metálico 200 mi
llones al Ministro de Hacienda, porque nadie puede res
ponder de que con esto quede cubierto el déficit y de que 
no se tenga que venir dentro de poco á pedirnos 200 ó 
300 millones más; ¿ y  por qué? Porque no nos hacemos 
cargo de lo que constituye el déficit del Tesoro, porque no 
nos fijamos en los pagos que este debe hacer.

De tres clases son las obligaciones que pesan sobre el 
Tesoro: unas son deudas flotantes; otras pagos vencidos 
que no se han podido satisfacer, y otras pagos que no han 
vencido, pero que en su dia tendrán que cubrirse.

Necesitamos pues un estado en el cual se nos mani
fieste la deuda flotante que pesa sobre el Tesoro y cuáles 
son sus vencimientos. Estos estados son fáciles de remitir, 
porque las partidas son conocidas, y en particular las dos 
primeras. Por lo tanto suplicaría ál Sr. Ministro de Ha
cienda q u e , conociendo la lealtad con que hemos hecho 
esta proposición, nos facilitase ese dato esencial que le 
pedimos y que tan necesario es para que los Sres. Dipu
tados puedan votar en esta cuestión con pleno conoci
miento ,de causa.

El Sr, b r u i l ,  Ministro de Hacienda: Todos conveni

mos en que el déficit del presupuesto puede íti^ste en 20,0 
millones. Que sea tíias ó mériós, eso se verá después, íoda 
vez que ,* aunque cuando apoche mismo se hicieron en la 
comisión algunas pequeñas modificaciones, no se conche 
cantidad fija. Lo que el Gobierno pide es 200 millones, 
cori éfeé poder cuurír las obligaciones de este
año, ofreciendo, si algo falta, demostrarlo en el presu
puesto de 4856. Si S. S. quiere datos, pídalos: ei Gobier
no está dispuesto á presentarlos; pero ahora se trata úni
camente de cubrir el déficit de este año, calculado en 
200 millones, como acabo de manifestar

El Sr. Marques de ALBAIDA • Yo dije y he sostenido 
que no habia déficit en el ejercido de este año, aun cuan
do habia quien lo hacia subir, ya á 700, ya á 300, ya á 
450. Se han olvidado sin duda los partidos , ó mejor di
cho, los medios qué hay para cubrir ese déficit.

La comisión de presupüestos ha hecho economías por 
valor de 60 millones: se han creado treses por valor de 
40: las quintas dieron 4 8, y én Ultramar' se encontró la 
suma de 30 millones que se ignoraba debieran cobrarse, 
El Sr. Salamanca debe dar en Setiembre dé esté año 40 
millones , no por el resultado del contrato del ferro-carril 
sino por un favor que le hizo el Ministerió Sartorius con 
el cambio de las acciones de carreteras. Total dé estas 
cantidades, 488 millones,¿Dónde está pues el déficit?

Si hacemos el cálculo por medios años/ puesto que ha 
concluido el primer semestre, tendremos que han entra
do ea el Tesoro 407 millones en dinero. Por consiguiente, 
sostengo que no hay déficit en el presupuesto de este año.

El Sr. GONZALEZ DÉ LA V EG A : Pido la palabra 
como de ía (5ómisiom

El Sr. O’DONNELL, Ministró dé la Guerra: No com
prendo el giro que se ha dado á esta cuestión; pero cree 
que no es conforme á reglamento. Una proposición inci
dental solo es apoyada por su autor, y se vota en segui
da: aqui se han pronunciado ya tres discursos, y ahora 
pide la palabra otro Sr. Diputado como de la comisión. 
¿Qué comisión hay en una cuestión incidental? Siguien
do asi nos enredaríamos en una cuestión interminable, 
teniendo en suspenso la cuestión principal, que es la de 
conceder recursos al Gobierno. Entiendo pues que lo que 
procede es preguntar si se toma ó no en consideración 
Yo, en nombre del Gobierno, digo que no estoy conforme 
con lo que én la proposición se pide, y ruego ai Conde
so que nó la tome én consideración.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Yo habia pedido h 
palabra para una alusión que me ha hecho el Sr. Atriaga 
para otra que se me ha dirigido después por otro Sr. Di
putado , y para otra que se me hizo ayer en el cursó de 
debate. Los séfíores que asistieron á una sesión célebre 
que tuvo lugar en la eomision de presupuestos compren
derán si tengo ó no motivos para hablar de la alusión tar 
marcada, tan notable que se me hace, mucho más síende 
en este asunto mi posición tan crítica. Con este objeto h( 
pedido la palabra ; pero no para entrar desde luego en k 
alusión, porque tendría que ocupar demasiado á la Cáman 
con demostraciones y documentos justificativos; la he pe
dido solo para decir que comprendía que se aludía á mí 
y que protestaba contestar cumplidamente á las alusiones

Pero después que á la comisión que ha dado el dictá
men sobré el cual han recaído ¡ios votos particulares s( 
la niega el derecho de hablar de la proposición que leí 
concierne, yo debo sostener ese derecho, que es el de to
das las comisiones de las Córtes. Usando de él digo qui 
los individuos de la comisión de presupuestos, que hemoí 
podido ponernos de acuerdo, no creemos necesarios loí 
datos que pide el Sr. Gaminde, porque no se trata de ave- 
riguar el déficit dél Tesoro, sino lo que se necesita pan 
nivelar los presupuestos de 4855.

El Sr. A R R IA G A : Habiendo tenido el Sr. Ministró de 
Hacienda la bondad de decir que traerá los documento* 
pedidos, si S. S. nos promete enviarlos mañana , retira
remos la proposición , porque nuestro ánimo no ha side 
entorpecer los debatGs, sino ilustrarlos.

El Sr. B R U IL , Ministro de Hacienda: No se perdona
rá diligencia para ello: pero no sé si podrán traerse ma~ 
fiaría esos estados.

El Sr. ARRIAGA: Si han de venir después que esté 
votado el asunto, no podemos retirar la proposición.

Hecha la oportuna pregunta á las Cortes, no se tomó 
en consideración la proposición del Sr. Arriaga.

Continuando la discusión pendiente sobre el voto par
ticular del Sr. Figuerola, dijo

El Sr. LÓPEZ GRADO: No me haré cargo al conti
nuar mi discurso de ayer de la nueva interrupción que 
ha surgido hoy , porque esa interrupción estaba fuera del 
debate, y no puede verse en ella más que un medio de 
retardar lo que todos deseamos, y es que el Gobierno sal
ga pronto de esta situación embarazosa.

Decia ayer que la causa principal de está situación era 
la marcha seguida por el Sr. Collado en el Ministerio de 
Hacienda. Cuando subió S. S. al Ministerio, debió tener 
un peñsairiiénto que plantear: si por efecto délas circuns
tancias rió creía que la contribución de consumos podia 
suprimirse, á pesar de los deseos generales manifestados 
por el país, era obligación suya exponerlo asi con fran
queza , y al mismo tiempo proponer los medios de satisfa
cer las necesidades públicas; pero el Sr. Collado no tuve 
resolución bastante, ni para combatir, ni para sostener 
esa contribuciófí.

Yo creo que si S. hubiera adoptado, con la buena 
fe que le distingue, cualquiera de los dos pensamientos, 
y con él se hubiera presentado á t e  Córtes, no nos en
contraríamos hoy en esta situación.

Yoy á ocuparme del sistema adoptado pc*r nuestros ad
versarios para combatirnos. ¿Qué sistema ha seguido la 
prensa moderada para hacer oposición al Gobierno con 
objeto de destruir esta situación? Inmediatamente que su
bió al poder el Gabinete presidido por el ilustró Duque 
de)la Yictoria, nos decia esa prensa: «debeis reconocer to
das las deudas, todos los compromisos contraídos por laí 
Administraciones anteriores; debeis pagar á todó el mun
do;» y , señores, cuando el Gobierno viene proponiendo 
ó solicitando cualquier medio que le proporcione recursos 
para cubrir todas las obligaciones, entónces le combate 
enérgicamente, anatematiza cualquier medio con la es
peranza de derrocar la situación, con el fin de heredar al 
Gobierno. Esta es la conducta, este es el sistema de h 
prensa moderada; pero no heredará por este medio a 
Gobierno, porque después de tantos desengaños que tan 
caros nos han costado, no debe esperar que seamos tan 
estúpidos que nos dejemos alucinar.

Otro medio le quedaba al Sr. Collado, que era intentai 
las reformas que la opinión reclamaba. Yo quiero la refor
ma en los aranceles; pero una reforma lenta, y en que 
no se lastimen los intereses creados; no qu iero una re
forma que ocasione el menor perjuicio á ninguna provin
cia de España: quiero protección general para todos.

Respecto á la contribución de la sal he leido con sume 
gusto el voto particular del Sr. Gaminde , proponiende 
que se establezca un sistema sumamente aceptable, ) 
cuya reforma llegará dia que habrá necesidad de em
prender.

Contestando ahora al Sr. Collado sobre ese fantasim 
del socialismo, que continuamente se nos trae aqu i, diri 
á S. S. que el socialismo , según la escuela moderna , sole 
tiende á mejorar la suerte de las clases pobres sin arran
car la fortuna de las manos de los ricos. ¿Y acaso, señores 
se ataca con nuestro sistema la propiedad, ni se concede 
un privilegio á los pobres sobre los ricos? No, segura
mente. Nosotros queremos que en vez de pagar esa con
tribución tres millares de contribuyentes, solo la paguer 
aquellos que tienen más facilidad y recursos para pagarla 
La razón es justísima.

Para pagar las clases pobres esa contribución tendriar 
que privarse del pan necesario para su sustento, mien
tras que pagándola la clase rica en nada se la perjudica 
puesto que se da á los contribuyentes un crédito que re 
presenta tanto y más que el capital que se les exige.

Yamos ahora al voto del Sr. González de la Vega. S. S, 
fija el déficit en 450 millones de reales, y quierÉe que los 
títulos dados al Sr. Madoz se cambien por títulos intrasfe- 
ribles, dándose lo que corresponda á los que tenemos que 
indemnizar del 80 por 100 de propios que van á venderse 
por la ley de desamortización. ¿ Pero ha olvidado S. S. qüc 
no han podido encontrarse recursos con los 1,500 milloneí 
en papel que se votaron al Sr. Madoz ?

El Sr. Sánchez Silva crea solo 200 millones de reales } 
habla del empréstito voluntario. Pero las mismas razoneí 
que he dado para el Sr. González de la Yega tengo que 
dar respecto del Sr. Sánchez Silva.

¿ Y cuál seria nuestra situación si se retirase el Go
bierno presidido por el Duque de la Yictoria? Se dice que 
debe establecerse primero el empréstito voluntario , y nc 
teniendo este resultado se apele al forzoso. P ero , señores 
si el Gobierno acude al pais pidiéndole un anticipo, y ne 
gándose este á facilitarle fondos, le da un voto de censura 
¿podrá continuar en el poder? Seguramente que no.

Yamos al Sr. Avecilla. El Sr. Avecilla , con alguna va
riación, vuelve de nuevo á la creación de los 500 millones 
y cree que los billetes del Tesoro tendrán más salida en 
el pago de los bienes nacionales. Ademas , arreglando S. S 
á su gusto la ley de desamortización votada últimamente poi 
las Córtes, establece un nuevo sistema de venta, y faculta 
al Gobierno á que venda al contado, con tal que sea poi 
cantidades mayores de 50,000 rs. ¿Pero ignora S. S. que 
el Gobierno no ha podido hacer un real en efectivo con 
la emisión de 1,500 millones con que fue autorizado^ 
Ademas quiere la comisión que destruyamos la ley de 
desamortización, y que establezcamos una preferencia i 
favor de los ricos en la compra de bfenes nacionales.

El Sr. Labrador ejuiere que se pague á los empleadoí 
la mitad en papel, si bien exceptúa á los militares; y ade
mas de establecer esta diferencia, establece otra en Ioí 
descuentos, pues los hace según las categorías, con le 
cual no aumentará seguramente los recursos del Teso
ro. También establece la creación de 400 millones de rea

les bífíeíes def Tesoro que deberán colocarse volunta
riamente , y si esto no basta se colocarán foríosatnente^ 
de suerte’ (fde este voto no es admisible, coríio río lo son 
tampoco tos dente, sí se exceptúa el del Sr. Figuerola, que 
creo es el único que propone el medio de facilitar al Tesoro 
los recursos' qué nefcesita, recursos gtre estoy en lá coime* 
cion de que todos los Sres. Diputados tos concederán al 
Gobierno para salvar la situación creada en Julio y para 
honra del partido liberal. Este es el deseo del pais, el cual 
quiere un Gobierno progresista que sostenga esta situa
ción, que proteja todos los intereses y  que fomente lari-* 
queza pública de la nación por cuantos medios esten á  su 
alcance.

El Sr. Collado usó de la palabra para rectificar y para 
Contestar á algunas alusiones personales.

El Sr. SEVILLA NO : Me parece que e$ la hora de re
glamento , y tengo que hablar mucho.

EISr. V IC E P R E S ID E N T E : Está próxima; pero no 
ha pagado aun, Empiece Y. S ., y reremos adonde lie** 
gamos.

El Sr. SE V ILL A N O : Empiezo pues por contestar á t e  
alusiones del Sr. López Grado.

Ha dicho S. S. que el Sr. Collado y yo habíamos caido 
por querer seguir adelante con nuestros amigos los kan-* 
queros.

El Sr. LO PEZ GRADO : Lo que he d icho , y repito, es; 
que por valerse esos señores dé la banca de Madrid, de 
los prestamistas, es por lo que únicamente habian caido..

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo ya la ho ra , se suspen
de esta discusión; y conforme á lo acordado ayer, nos. 
reuniremos en secciones. Orden del dia para mañana: con* 
tinuacion de los asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.
Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de ía exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

O tra . El presente Extracto quedó terminado á las siete y  
cuarto; y después de facilitarlo la redacción á los periódicos, 
que quisieron aprovecharlo, se rem itieron las últim as 20
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BOLETIN RELIGIOSO.

San Laureano, Arzobispo de Sevilla, y el beato Gaspar 
de Bono.

Dos héroes españoles, dos modelos de buenas costum
bres , de caridad y de constancia en la fé nos recuerda hoy 
la Iglesia en sus apales.

El primero , que después de haber sacrificado su vida 
en servicio del Señor y bien del rebaño que le fué enco
mendado como á pastor de la cristiandad, recibió por pre
mio lo llevasen á Francia y lo degollasen; y el segundo, 
hijo de Yalencia, donde se venera su cuerpo y donde 
murió en su convento de mínimos de San Francisco de 
Paula. El Pontífice Pió YI le beatificó en 4 786.

Cuarenta Horas en el monasterio de Señoras Descalzas 
Reales.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 2 de Julio los artículos que 
á continuación se expresan:

2,164 fanegas de trigo.
1,154 arrobas de harina de id.
9,542 libras de pan cocido.

47,684 arrobas de carbón.
99 vacas que componen 37,089 libras de peso.

599 carneros que hacen 4 3,453 libras de peso.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERGADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
T r ig o ... .............................. á 4o¿ rs. vn.
Cebada d e. ...................... 47 á 48$ rs. vn.
Algarrobas de.....................  46 á 47 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex* 
penden en el mercado tos artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............................. 34 ¿ 38 44 á 46
Idem de carnero.......................  » 4 2 á 4 4
Idem de ternera.    60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  60 á 64 á 24
Jamón sin hueso....................... » ¿ 4 6
Idem con hueso    88 á 96 38 á 42
Aceite   52 á 54 45 á 46
V i n o . . . .   34 á 38 8 á 4 2
Pan de dos libras......................  » . 9 á , 4 4
Garbanzos.................................... 23 á 40 8 á 44
Judías   á 23 5 á 8
Arroz.....................  28 á 34 40 á 42
Lentejas    á 44 á 5
Carbón........................................  5 á 5¿ á 2¿
Jabón  46 á 50 46 á 48
Patatas   3¿á 5 2 á  3

BOLSA.

Ha habido más animación que otros dias. El consoli
dado se ha ofrecido á 30-60 : la diferida se ha hecho has
ta 47-75. Cerrada la Bolsa llegó la noticia de haberse lei
do en las Córtes un parte anunciando la entrada de los 
carlistas en Cataluña , y los precios declinaron, quedando 
á última hora el consolidado á 30-55, y la diferida á 17*65 
dinero y 70 papel.

Cotización del dia 3 de Julio de 4 855 á las tre9 de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 30-60 c. p.
Idem del 3 por 400 diferido, 47-75 d.
Material del Tesoro preferente con Ínteres, 37-50 d.
Idem no preferente con ínteres, 29-50 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—‘Emisión de 

4.° de Abril de 1850 de á 4,000 r s . , 60 d.
Idem de á 2,000 rs., 62 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852 de á 2,000 r s . , 62 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 401 -50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-45 p .— Paris á 8 d., 5-29 p.

BIBLIOGRAFIA.

EL ECO DE LA GANADERIA.—Acaba de publicarse 
ei número que corresponde al 1.* de Julio último,

Hé aqui las materias que abraza en sus diferentes ca- 
p itu los:

Concurso de animales en el campo de Marte.—Pruebas 
históricas y estadísticas de la excelencia de los altramu
ces.— Experiencias sobre la composición de la leche.:— 
Misceláneas.—Crónica de comercio.—Mercado de España.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE YARIEDADES. Función extraordinaria 
para mañana jueves á beneficio del Sr. Detrell, primer 
actor de carácter.

Sinfonía.
EL AYUDA DE CAMARA,

comedia histórica en dos actos y en prosa original de 
D. Teodoro de Ochoa.

EL TRIPILI ,
juguete lírico. *•

MAS VALE LLEGAR A TIEMPO».., 

comedia original, en un acto y en verso.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche. 
Sinfonía.

POR SEGUIR A UNA MUGER.

Aria de salida de la Cisterna encantada por el Sr. Font. 
La canción de la Coqueta por ía señorita ai Franco (Doña 

Carolina). ,
En él intermedio del primer acto al segundo cantará 

el Sr. Salas el dúo de la Pina.


